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PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

1. Se acuerda preferencia para el proyecto 
sobre cambio de nombre de una calle de 
San Fernando. 

2. Se aprueba el proyecto que autoriza a la 
Empresa de los Ferrocarril~s del Estado 
para enajenar los derechos a un regador 
del Canal de Maipo. 

3. Se aprueban varios proyectos por los que 
se. concede a diversas instituciones, el per
mISO requerido para la conservación de 
bienes raíces. 

4. Se apr'ueba el proyecto que autoriza la 
enajenación de un sitio en Talca. 

5. Se aprueba el proyecto sobre erección en 
Copiapó, de un monumento a don Pedro 
León Gallo. 

6. Se aprueba el proyecto sobre cambio del 
nombre de la calle San Carlos de San Fer
nando, por el de José Gregorio Argo
medo. 

7. El señor Hidalgo observa la inconvenien
cia de reducir los salarios a los cargado
res de la Aduana y muelle de Valparaí-

so, mientras se aumenta el sueldo él otros 
empleados de ese servicio. 

8. El señor Villarroel se ocupa del alza de 
tarifas telefónicas recientemente acorda
da, y se acuerda comunicar dichas obser
vaciones al señor Ministro del Interior. 

9. Se nO!lnJbra a los señores Senadores que 
formarán parte de la Comisión Mixta de 

",Presupues-t'os y Se acuerda prorroga'r e~ 
plarzo para informar los Presupuestos. 

10. Se despacha el proyecto sobre norma
lización de los productos de consumo. 

11. El señor don Luis Enrique Concha se 
refiere a la situación de la Cooperativa 
"Tipógrafos" . 

Se suspende la sesi6n'. 

12. A segunda hora se constituye la Silla 
en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 
Barros J .• Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
CarmoDa, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro P. 
Echenique, Joaquín. 
Estay, Fidel. 
González, Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
XOqler., Víctor. 

Lyon, Arturo. 
León L., Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 
Núñez, Aurelio. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Rodríguez, Emilio. 
Schürmann, Carlos. 
Silva, Romualdo. 
Urzúa, Oscar. 
Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

ACTA APROBADA 

Sesión 51.a. ordinaria. en 15 de Septiembre 
de 1930 

Presidencia, del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barahona, Barros Jara, Carmona, Concha, 
Cruzat, Dartnell, Echenique, González, Gu
tiérre~" Korner, Lyon, Letelier, Núñez, 
Oyarzún, Piwonka, Rivera, Schiirmann, Sil
va, Urzúa, Valencia, Villarroel e Yrarrá· 
..zaval. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 49.a ordinaria, en 9 dal 
actual, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (50.a), en 
10 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con elLo, solicita el acuerdo del Sena
do, para nombrar Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario ante la Santa Sede, 

a don Alejandro Lira Lira. 

Pasó a la Comisión de Relaciones Exte
riores. 

Con el 2.0, solicita el acuerdo del Sena
no para conferir el empleo de capitán de 
navío ejecutivo, al capitán de fragata eje
cutivo, don Miguel Elizalde L. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Oficios 

'rres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el 1.0, comunica 'qUe ha aprobado un 
proyecto de ley que establece las normas 
por que deberá regirse la Caja Nacional de 
Ahorros. 
IP~SÓ a la Comisión de Hacienda. 
Con el 2.0, comunica que ha aprobado un 

proyecto de ley, sobre cambio del nombre 
de la Avenida San Juan de Dios, de la eiu
dad de Illapel, por el de "Avenida Ortiz de 
Rozas" . 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 
Con el 3.0, comunica que ha aprobado una 

modificación del artículo 442 del Código de 
Comercio, en lo referente al capital de las 
sociedades anónimas. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Uno del Contralor General de la Repú
blica, con el cual envía el Balance de Entra
das y' Gastos Ordinarios correspondiente a 
los meses de Enero a Agosto del presente 
año. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores ,Senadores. 

Informes 

Dos de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaídos en los siguientes proyectos de 
ley, de la Honorable ,Cámara de Diputados: 

Sobre concesión de pensión a doña Clo
rinda Pérez viuda de Muñoz; y 

801bre aumento de jU!bilalCión a don Is
mael Jiménez Jlméne'z. 

Quedaron para ta,bla. 
Uno ,de la Comisión de Gobierno l'ecaído 

en la mo,ción de los honorables Senadores 
don Gal'lols :Slcihürmann y Idon ROilllualdo 
Silva Cortés, sobre aumento de pensión a 
doña Luz Albina Urzúa. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio
nes. 
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Nota 

Una ideJ Comité Centra de Ferrorviarios 
'Cesantes en que agr3!decen al Senado la 
forma en que despachó el proyecto de ley 
de auxilio al personal cesante de los Ferro
earriles del Es,tado. 

Se mandó archirvar. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Dartnell formula indicación pa
ra que en los últimos diez minutos ,de la 
}:lrimera hora, se tome en consideración, en 
sesión secreta, el mensaje de S. E. el Pre
sidente ·de la República, en que solicita el 
:acuerdo del Honorable Senado para confe· 
rir el empleo de coronel de Ejéreito, al te
niente coronel don Hernán Puelma Franci· 
nI. 

El señor Núñez formula indi:!ación para 
'que a 'continuación del mensaje anterior, se 
tome en considEración el proyecto ,de ley 
rE'mitido por la Cámara de Diputados, sobre 
jubilaciún del ex-alcalde de la ~Iunicipali

dad de Antofa gasta , don Maximiliano Po 
;blete Cortés. 

El sreñor :.\Iarambio hace algunas observa
'Ciones refiriéndose al proyecto rde ley de 
la Cámara de Diputa,dos, que figura en el 
'quinto lugar de la tabla, por el 'cual se re-

... serrva al Esta,do, el derecho de ,construir y 
'explotar Tdinería,s de petróleo y plantas de 
hildrogenización de petróleos o carbones; y 
ruega a la Sala tenga a bien acordar' que 
'Se diriga oficio al señor Ministro de Fomen
to, rem1tiéndole un boletín 'con la versión 
oficial .de esta sesión, a fin ,de que se impon
ga de las ohserrvaciones de Su Señoría. 

El señor Barahona hace diversas consi
deracion€'6s-obre la situa'ción por que atra
",; ú"u V aliparaíso, y rue¡za a la Sala tenga a 
bien Uicordar diri,gir oficio al señor Ministrl) 
de Fomento) rogándole se sirva ordenar que 
se pradiquen eSltudios ¡sobre el desarrollo 
de la zona industrial de Valparaíso y remi· 
til'TIldol€ un boletín con la rversión oficial de 

esta, sesión, a fin de que se imponga de las 
observaciones de Su Señoría. 

El seJlor Núñez, adhiere eon agrado a las 
observaciones del señor Barahona. 

El señor Carmona se refiere al problema 
qu~ se está rcreando con la dersocllpación 
obrera, y ruega a la Sala tenga a bien acor
dar dirigir oficio al señor Ministro de Fo
mento, remitiéndole un boletín con la ver
sión de esta sesión, a fin de que se imponga 
de las observa,ciones !de Su Señoría. 

El rseñor Irarrázarval ;llama la Uitencióu 
del Go:biClrno 2rl ,pésimo estado en qtw se en
cuentra la ,cárcel rpúbli,ca de Ohañaral; y 
ruega a la Sala tenga. a bien acordar diri
gir oficio al señor Minirstro !de Justicia, re
mitiéndole un ejemplar del boletín de esta 
sesión, a fin de que se imponga de sus ob
ser.vaciones. 

El señor Marambio aJdhiere con gusto a 
las ohserrv3!ciones del señor Irarrázarval. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indica-ción ,del señor Dartnell y la del 

señor Núñez, se dan tácitamente por apro
badas. 

COH el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios solicitados por los selllores Maram
bio, Bal'ahcna, Carmona e Irarrázaval. 

El 'leñor Presid0nte manifiesta que en 
cumplimiento del a,cuerdo a,doptado en la. 
sesión anterior, corresponde proceder a vo
tar la indicación d~l señor Concha don Luis, 
formulada durante la discusión del proyec
to referente a la Habita'ción Popular, y en 
la que propone substituir el artículo 6.0, 
transitorío del proyecto de la Cámara de, 
Diputados, por el que indica. 

Usa brevemente de la palabra el señor 
Urzúa. 

Tomada la yotación, res.!}lta desechada 
la indicaciólldel señor Concha por 16 votos 
contra 7 y 2 abstenciones. 
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El señor l\farambio deja constancia dE' 
ha benE' a btenido, por estar parea,do. 

Ei Señor Pr('sid~nte pone en seguida en 
discmión el artículo propuesto por el señor 
Marambio, en la sesión anterior en substi
ción del artículo 37, del proyecto relativo 
a la HabitaJción Popular, acerca del cual se 
"icor'fló reabrir el debate. 

Usan de la palabra los señores Concha 
don Luis, Barros Jara y Urzúa. 

Cerrado el debate se ,da táJcitamente por 
aprobado el artículo propuesto por el señor 
Marambio. 

}'JI señor Concha ,don Luis, nace presente 
que en E'l artículo que acaba de aprobarse, 
a pr0pUe'lta del señor Marambio, no que
dan consUlltadas todas las lideas que COfi

prende el articulo nuevo, prO/puesto por Su 
Señoría en 13J ,sesión de 10 del actual, res
pecto ·a 'la inemJb8Jl"galbilidad de las casas pa
ra la halbita,eión de la,s familias, y pide 'que 
se ponga en discusión. 

El señor Presidente, pone en discusión 
el artíc1110 propuesto por el selñor Con:?ha y 
que dice como sigue: 

','Artículo ... Las casas para la habita
ción de la familia, que se adquieran en Vil'

tud de la })resente ley, será inembargables, 
y no podrán ser gravadas ni enajenadas por 
los adquirentes" sino con pI consentüniento 
de la esposa, madre e hijos mayores de 
veinte años, que vivan en ella". 

El señor Urzúa, cree más conveniente 
que este artículo se tramite corno un pro
yecto separado, y formula indicación para 
que se pase en informe a la Comisión de Le
gislación y Justicia, a fin de que tome en 
cuenta las ideas propuesta,s, y formule el 
regpectiyo proyecto de ley. 

El señor Concha \don Luis acepta este 
procedimiento. 

Tácitamente se da por aprobada la indi
cCación del señor Urzúa. 

El sE'ñor Presidente declara terminada 
la discusión del proyecto de ley de la Cáma
ra d~ Diputados, sobre la Ha.bitaeión Popu
lar. 

A petición ¡del iseñor Hidalgo, se ilCllel'da 
tra!lllitar este negocio sin esperar la apro
bación del acta.

El proyedo aprorba'do, con las modifica
cione,;;, queda como sigue : 

PROYEOTO DE rny: 

TITULO 1 

Fomento de la edificación obrera 

Artículo 1.0 Créase la Junta de la. Habi
tación Po·pular, dependiente del Ministe
rio de Bienestar Socia1, con el objeto de 
procurar vivienda sana y de bajo precio a 
las personas de escasos re·cursos. Esta 
Junta tendrá las atribuciones que la pre
sente ley le señala. 

Artículo 2.0 La Junta estará c,ompue.sta 
del Ministro de Bienestar Social, que la. 
presidirá, del Jefe del Departamento Téc
nico de la Habitación, quien presidirá en 
ausencia del Ministro; del Inspector Gene
ral del Trabajo; de un representant.e de la 
Caja de Crédito Hipotecario, nombrado por 
e1 Corrsiejo de dicha institución, y de dos 
miembros designados po.r el Presidente de 
la RE'pública, uno de los cuales deberá per
tenecer a una sociedad obrera, que tenga 
perslonalidad jurídica. Eisto·g tres últimüs 
durarán en sus funciones tres años, y po
drán ser reelegidQSl indefinidamente. 

Artículo 3.0 Se entenderá po·1' habitación 
popular, para los efectos de esta ley, aque
lla cuya renta de arrendamiento mensual no 
exceda de do.scientos pesos o la casa uríifa-

'miliar, cuyo precio de venta no sea supe
rior a 20,OOD pesÜlS, en las ciudades de San
tiago, Valparaís,o, Antofagasta e Iquique. 
En las demás ciudades, el Presidente de la ' 
Re.pública determinará estos valores máxi
mos. 101'1 que no podrán exceder de los ya 
fijados. En esto'8 precios deberán ~ncluírse 
los siguientes valores: terreno, edificio, ur
banización si fuere necesaria, intl'l'l'ses del 
capital durante la edificación, inmuebles 
por destinación y todo otw gasto inherente 
a esta clas,e de operaciones que determine 
el Heglamento que dicte el P1'2s:dente dA 
la República. 

Artículo 4.0 La Junta de la Habitación Po
pular, por intermedio de la Caja lIt' Crédi
to Hipotecario, podrá prestar en dinero. efec
tivo para la construcción de habitaciones 
populares de' que trata ('sta 16'y, ha"ta el va
lor del terreno, del edificio que '>e COll~tru

ya y demás, gastos que se detallan en el al' 
tí culo anterior. 
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L~s dividendos de estos préstamos, se pa
garán por mensualidades vencidas, a contar 
desde la fecha de entrega de las construc
ciones a sus adquirentes. 

Artículo 5.0 La Caja de Crédito Hipote
'Cario deberá dar curso ,a los préstamos 
concedidos por la Junta de la Habitación 
Popular. Solamente podrá objetar el as
pecto legal de la garantía. 

Artículo 6.0 Los préstamos se gaTantlza
l'án con primera hipoteca del inmueble, y se 
tramitarán en la forma que determine el Re
.glamento' que dicte el Presidente de la Re
pública. 

Para otorgar los pré'stamos, la Caja de 
Crédito Hipotecario emitirá bonos de edifi
cación de cual'quiera de sus series, en mo
:neda nacional o extranjera, garantidos por 
el Esttado. Estos títulos quedarán sujetos 
a las reglas generales de las cédulas hipo
tecarias, en cuanto no contraríen los pre-
1leptos de esta ley. 

El Presidente de la República, fijará el 
monto, tipo y oportunidad de las emisiones 
que deba lJacer la Caja de Crédito Hipoteca
rio para los préstamos, de acuerdo con los 
recursos que anualmente consulte la Ley 
de Presupuestos para cubrir las obligacio
nes que se contraigan. Las emisiones anua
les no püdrán ser superiores a cincuenta 
millones de pesos ($ 00.000,000) y no exce
derán de trescientos millones de peso's 
($ B<OO.OOO,OOO) en total. 

Artículo 7.0 El Presidente de la Repú
blica, fijará el interés de los préstamos, que 
no podrá exceder del cinco por ciento 
(5010), y la amortización, que no será in
feri~r a} uno por ciento (1 0,10). 

Artícu]o 8.0 La Caja Nacional de Aho
rros, la Caja de Previsión de Empleados 
Particulare." la Caja Nacional de Emplea
dos Púbhco,s y Periodistas y la Caja de Se
guro Obrero Obliga t.orio, podrán invertir 
sus fondÚ's de reserva en la adquisición de 
bonos que la Caja de Crédito Hipotecario 
emita, de acuerdo con esta ley. 

Artículo 9.0 El Fisco cancelará semestral
mente a la Caja de Crédito Hipotecario, las 
diferencias que resulten entre el servicio 
de los bOJJÜS emitidos y el de los préstamos 
acordados, como también cualquiera otra 
diferencia o gastos provenientes de estas 
opel'aCiollCíS. 

La Caja de Crédito Hipotecario abonará 
al Fisco los intereses penales que canee ten 
los deudores, el interés que deven.gue el pr,o
ducto de los bonos antes de ser invertidos 
en los préstamos, ('1 ,servicio de las deudas 
que hagan lós beneficiarios de los présta
mos con posterioridad a la amo,rtización de 
los bonos correspondientes', y las cantida
des que :se paguen al contad{). 

Artículo 10. A contar deslde el l. () de 
EneTo de 19-31, el producto del arrenda
miento de los inmuebles que la Junta de la 
Habitación Popular construya directamen
te; el 'que perciba de la e:xplotación de los 
inmuebles que administraba el ex~Consejo 
Superior de Bienestar So'cial o el ex~Gonse
jo Superior de Habitaciones para Ubreros 
y el De'partamento T'écnic{) de la Habita
ción; el valor de todas: las demás entradas 
que a cualquier título perciba la Junta, y 
las multas por infracciones a la presente 
ley, ingresarán a renta's generales de la 
Nación. 

En el Presupuesto anual de Gastos de la 
Administración Pública, se consultará la 
partida correspondiente para que la Junta 
de la Habitación Popular, dé cumplimiento 
a las obligaciones 'que le impone la pres~nte 
ley. 

Articulo 11. La .Tunta dará cuenta se
mestralmente a la Contraloría General de 
l'a República de las inversiones de fondos 
que haya realizado. 

ArtículC? 12. Las solicitudes: de préstamo 
serán presentadas a la Junta con los ante
cedentes necesarios para que ésta pueda 
apreciar el alcance social, conveniencia y 
oportunida,d del préstamo. 

Al Departamento Técnico de la Habita
ción corresponderá el estudio y determina
ción definitiva de lo,> planos. especificacio
nes, presupuestos y demás antecúdentes del 
proyecto de edifieación. Con estos ante~e
dentes, e informe favorable de este Depat·
tamento, la Junta se pronunciará en defini
tivasobre la concesión del préstamo. 

En la concesión de los préSltamos, la J un
ta tendrá presentes las necesidades de todo 
el gremio de asalariados y de los indivi
duos de escasos recursos del país, sea que 
éstos desarrollen sus actividaide~ en la,; ma
nufacturas, el comercio, la agricultura, la 
minería o en otra clase de trabajos. 
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Formará dicha Junta el Cens<o de la Ha
bitación Popular, y aju:stará la distribu
ción de' los recursos en cada ciudad, pueblo, 
atdra o cas1erío, en forma proporcionada a 
la" cifras dE' diclho censo, y al dinero de que 
di'lponga en cada año. En casosl califica
dos, con autorización del Presidente de la 
República, se podrá destinar mayor cuota 
que la que resulte de esa distribución me
tódica. 

Artículo 13. No obstante lo dis'puesto en el 
artículo 3.0, en casos especiale,s, que con
sid'erará la Junta de la Habitación Popu
lar, los préstamos podrán destinarse tam
bién a la consltrucción de viviendas' que re
presenten un costo mayor, siempre que· no 
exceda de treinta mil pes'O'sl. El valor en 
conjunto de eSlto,s préstamos, no excederá 
del diez por ciento de la suma que se 
acuerde anualmente para la 00nsiTucción 
de habitaciones populares. Se acogerán, de 
preferencia, las peticiones de los interesa
dos que comprueben tener la renta sufi
ciente para servir la deuda y aporten, tam
bién, al contado, la ma'yor cuota de precio. 
N o se concederán préstamos para construir 
casas, destinadas< a<l arrendamiento, cuyo 
valor exc,eda de veinte mil pesos. 

Artículo 14. Asimismo, podrán otorgarse 
préstamos destinados a la formación de 
huertos obreros en las condiciones que fijan 
los artículos anteriores. 

Se aplicará esta designación a la vivien
da popular que tenga un terreno anexo 
adecuado a la explotación de una pequeña 
industria o cultivo, y cuyo rendimiento eco
nómico sea suficiente para cubrir los inte
reses del préstamo y pa,ra E'l sustE'nto de la 
familia. 

Artículo 15. El produ'cto de estos présta
mos deberá destinarse a la adquisición del 
terreno, a la construcción de la vivienda y 
de las dependencias nece,t18rias para la in
dustria que se deseeimplanta'r. 

Artículo 16. La cuota mínima que debe
rá aportar el solicitante s'erá de un cinco 
por ciento del valo,r del terreno,edificio y 
dependencias, laque podrá pagarse en par
cialidades', conforme lo disponga el Regla
mento. 

Artículo 17. El concesionario dE'1 présta
mo qUE'dm:á obligado a habitar la casa y a 
cultivar el terreno anexo, personalmente o 

por intermedio de los miembros d:: su fa
milia. 

Artículo 18. Estos préstamos se otorga
rán: 

1. o A los solicitantes que comprueben co
nocer la industria o cultivos que desean 
emprender; 

2. o A los que dispongan, entre 10>1) miem
bros de su familia, del personal necesario 
pam la atención de las 1aborE's elegidas'; y 

3. o En igualdad de condicioms se preferi~ 
rá a los que tengan a su :cargo una ltu!nerosa 
familia, legalmente constituída ... 

Artículo 19. T'ambién podrfm otorgarse 
préstamos destinados: 

1. o A rE'para,cionesde viviendas, en es
pecial a aquella,; que hayan sido declaradas 
insalubres; 

2. o A adquirir las poblacione" obrera& 
existentes, formadas por habit,aciones cuyo 
precio, incluído el valor del terreno, no ex
ceda .de 15,000 pesos cada una; a ampliar, 
higienizar, reparar o terminar la ohra de edi
fi0ación empezada. 

3. o Al pago de los predios que s,e ad
quieran o expropien en conformidJG al ar
tIculo 35. 

Los préstamos que se soli:citen para ca
S8'S destinadas al ·arrendamiento, só10 po
drán otorgarse para aquellos, cuya renta 
mensual no ex'ceda de dos:cientos pesos. Si 
se destinan a reparar la casa en que vive el 
solicitante, pueden concederse par:, inmue
bles que, una vez repalrados, l'e;¡c'2sen'ten 
hast,a treinta mil pesos de valor. 

Artículo 20. Po.drán acogerse a los bene
ficios de esta ley: 

1. o IjQls particulares interesados enedifi
cal' su propia vivienda. 

Regirá p'ará éstos lo que dispone el artícu
lo 16 de la presente ley. 

Serán preferidos en la 'concesión de prés
talllO'S par,a este objeto: 

a) Los que acrediten haber cancelado to
do o parte del terreno que deseen edificar; 

b) Los que deseen adquirir el terreno en 
que hayan hE'cho mejoras .aprecia bIes; y 

c) Los que se obliguen a depositar' a la or
den de la Caja de Crédito Hipotecario una 
suma equivalente al diez por ciento, como 
máximo, del valor del inmueble qu.c deseen 
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adquirir, en el momento en que la Junta lo 
determine; 

2. o Los industriales, agricultores y co
merciantes, 'sean 'personas naturales o jurí
dicas; 

3.9 Los propietarios de parcelas en las 
colonias agricoJ.as formadas con 'arreglo a 
lo dispuestoern los artículos 36 y 40 de la 
ley número 4,496, ele 10 de Diciembre de 
1928; 

4. o Las asociaciones con personalidad 
jurídica y las cooperativas, siempre que 
destinen la's construcciones a la habitación 
de sus asociados; 

5.0 La Junta de la Habitación Popular; 
6. o La Caja Nacional de Ahorros y las 

Cajas de Previsión Social 'creaelas por le
yes especiales; y 

7. o Las Municipalidades. 
Artículo 21. Todo deudor de una obliga

ción contraída en conformidad a la"presen
te ley, deberá mantener vigente y endosada 
a la misma Caja, una póliza de seguro de vi
da o de desgravamen hipoteeario por un 
monto mínimo equivalente al 50 por ciento 
de la deuda. 

Artículo 22. La's personas naturales o ju
rídicas a que se refiere el número 2.0 del ar
tículo 20, podrán obtener .préstamos con el 
objeto de edifi'carcasas para el arrenda
miento, para entregarlas en uso gratuito o 
en parte de pago de salario, siempre que 
aporten una CUGt.a no inferior al treinta por 
ciento del valor del inmueble que deseen 
construir y que sirv·an, además, los présta
mos al mismo tipo de interés y amortiza
ción y eubran la parte 'que les corresponda 
en los demás gastos con que se contrate el 
empréstito general destinado a estas opera
ciones. 

El valor de estos préstamos no se com
putará en la cuota de las emisiones anuales 
a que se refiere el artículo 7. o 

Artículo 23. Los prés·tamos a los propie
tarios de parcelas .a que 'se refiere el núme
ro 3. o deI artículo 20, se 'concederán previa 
autorización del Consejo de la Caja de Co
lonización. AgrÍco}a y bajo las siguientes 
condiciones: 

1. a Qu~ el préstamo no ,,;en superior a 
15,000 pesos; 

2.a Que d colono s:ll¡~itante se ocupe per-

sonalment::> del cnltiV) j~ la parcela y ;;e 
comprOill'ta a (~ps¡¡nar a nI propia habi
t'ación la '2dSa que ,,~ edifique ''::0n el prés
tamo. 

Los colonos que no 'cumplan con estos 
requÍ'sitos podrán obtener el pt'éstamo al 
mis1mo interés contratado por la Caja de 
Crédito Hipotecario; 

3. a Que la Caja: de Colonización Agrí
c01a, acuerde liberar de hipoteca la parte 
d'e la parcela que indique la Junta de }a 

Habitación Popular, para lus efectos de 
constituir la garantía del préstamo que se 
otorgue; y 

4. a Que l,a Caja de Colonización Agrí
cola, quede obligada a substituir al colono 
deudor, en Ca'SO' de que éste no ·e;umpla con 
sus compromisos. 

Para otorgar estos préstamos 1" Junta de 
la Ha'bitación Poplüar no podrú exigir una 
cuota al contado superior al cine;o por cien
to 'Sobre el monto del préstamo. 

Artículo 24. Las socieda,des de que trata 
el número 4.0 del artículo 20, deberán de
positaren la Caja de Crédito Hipote:cario 
una suma ·que represente, a lo menos, el va
lor de un dividendo ·semestral del présta
mo slolicitado, para responder al buen uso y 
C'OnservRción de las habitaciones que se 
construyan. 

Este depósito de garantía podrá devol
verse, si a'sÍ lo acordare la Junta de la Ha
bitación Popular, siempre que lagamortiz'a
clones correS'pondientes al préstamo con
cedido alcancen a mayor o igua: valor que 
dicha garantía. 

Bst,as sociedades deberán mantener vige'll
tes y endosadas a la orden de la Caja de 
CréditO' Hipote'cario, las dos pólizas a. que 
se refiere el artículo 21. La de seguro de 
vida o de desgravamen hipote'cario, se exten
derá a nombre de los asociados adquirentes 
de los inmuebles. 

El Presidente de la República determina
rá por medio ele un decreto el valor de cada 
casa que se haya construÍdo por intermedio 
de cooperativ.as, el montO' ele la cuota perió
dica de adquisición o de arrE'ndamiento 
que debe ,pagar -cada cooperado para el ser
vicio del pl:éstamo y las demá~condiciones 
en' que éste de be hacerse. 

Artículo 25. Para los efectos deL número 
5.0 del artículo 20, el Presidente de [a Repú-
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blic,a podrá autorizar a la Junta de la Ha..
bitación Popular para adquirir terrenos y 
construir en ellos habitaciones populares en 
aquelLas ciudades donde 'se manifieste esta 
necesidad, destinadas a la venta o al arren
damiento. Anualmente se 'determinará con
forme al Reglamento que dicte el Presiden
te de la República, el programa de obra,s' que 
de,be desarrollarse a este res,pecto. 

Para llevar a ~cabo estos trabajos, la Jun
tia podrá contratar los estudio'si preliminares 
que se necesiten, adquirir materiales de 
construcción, disponer la ejecución de las 
obras correspondientes, inciluso lo necesario 
para innovar en 10 'que se refier,e a los ma
t.eriales de cons:trucción ,con el objeto de ob
tener mayores economí,as y seguridad :en las 
obras. Todas las obliga:ciones 'que resulten 
de esta aeción de la Junta, las pagará la Ca
ja de Crédito Hipotecario con cargo a los 
préstamos que se hayan autoriz'ado a favor 
de la Junta, y en la forma que é'sta dispon
ga. 

Artículo 26. Los préstamos ,a las Cajas de 
que trata el número 6.0 del 'artículo 20, se 
destina,rán a ,la construcción de 'habitacio
nes par,a Jo.s impo.nentes de dichas institucio
nes. 

Artículo 27. Los préstamos 'que se con'ce
dan a las Municipalidades" 'se destinarán a 
la construcción de habitacio.nes para la ven
ta. 

Artículo 28. Los precios' ,de venta o arren
damiento que deban p'agar las personas a 
cuya habitación estén destinadas las pro
piedades adquiridas enconfqrmidad a los 
artículo.s 24, 26 Y 27, no podrán exceder de 
los precios máximos fijado.sen esta ley pa
ra la habita'ción popular. 

Artículo 29. En los ,pro.yectos pa,ra las po
blacio.nesque desee edificar Co.nfo.rme al ar
tículo 25, la .Junta de la Habitación Popu
lar podrá incluir t,ambién la construcción de 
'E'difieios destina'do.s al bienest'ar y a la ex
tensión cultural del pueblo, tale's eomo ta
lleres, biblio.tecas, teatros, restaurants, poli
clínICOS, 'salas de gimnasia, bañO's, parques 
infantiles, canchas de deportes, habita'cio
ues y demás que se estime neces.ario, sin re
cargar el costo de las habitaciones. 

Artículo 30. Para los efectO's de la pre
sente ley, las corporaciones que sean perso
nas jurídi'cas y la's 'Sociedades cooperativas, 

noe,starán obligadas a obtener permiso de la 
legislatura para conserv,ar la posesión de los 
bienes raíces afecto.s a estos préstamos, 
mientras ellos estén vigentes, ni necesitarán 
autorización judicial para hipo'te,carlos. 

Artículo 31. Las Municipalidades po.drán 
contrat'ar préstamos y constituir hipotecas 
de acue:cdo con las prescripciones de e~a ley. 
No se.rán apJicablesaestas obligaciones lag 
disposiciones le.gales relativa's al plazo en 
que deben ,quedar amortizadas las deudas 
que eontraigan las Municipalidades, ni las 
que limiten el monto de los empréstitos que 
cada una de ellas 'Puede contratar . 

Artículo 32. Las adquis1icionetSl de terrenos 
y materiales y la ejecución de los trabajos 
que s:ean neceoslarios .para llevar a cabo los 
proyectos 'que apruebe la Junta de la Habita
ción Popular, con excepción de aqueHos que 
se refieren a lacons,trucción de una sola 
casa, y a la adqui'sición de los terrenos para 
la formación de huertos.agrÍocolas, se harán 
mediante propU'es1tás pútJlicas, previO' infor
me del Departamento Técnico de la Habi
ta'ción, el que tendrá, además, la vigilan
cia y responswbiüdad de las obras, sin per
juicio de la's responsabilidades que corres
pondan a los constructores de ella. 

Las e,specificaciones y co.nstrucciones co.
rreslpo.ndiente:s a la.s' cas'a,s y urbanización 
de lo.s huertos ,agrÍ!col'as, ,se ,c'eñirán a cons
trucciones,. urbanización y modalid,acles es
peciale!s, que guarden conco.rdanciacon cons
truccio.nes rura,les. 

N" obstante lo diCJho, '!Il a'quello,; h'abajo~ 
:pe emprenda directameut.e la Jm,tJ, ~~ta 

podrá o.mitir el trámite de pro.pue,sta ipúb:1i
c.a, siempre qU1e lo. acuelrde 'l:a unanimidad 
de sus miembro.s y lo. autorice e,l Proo~dente 
de la República. 

Artículo 33. Gon los relcurSlOS die esta ley, 
podrám ,co:nSltruÍJr,se edificios cOllectivOlS que 
esMn destinados alJa; vivienda de diE'z fa
milias a lo meno.Si. 

En los edificio:scolectivos po.drán cons
truirse locales de:stinadotS a la explotación 
.,..o.mercial, siempre que su valo.r no. exceda 
del '20 po.r ciento. del va~or del con0unto. 

En esta clase de edificiosl deberán dejar
se locales para el re,creo de la w>,blalCión in
fantil. 

Artículo 34. El Deipartamento. 'Técnico. 
de la Habitación fijará 'las obras de urba-
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nización que corrBsponda ,hacer ,en las pobla
cione:s cUyo.s proyeoct08 deban sometense a 
su estudio. y el Presidente de Ja ¡República 
determinará la propoil'ciónel1' Ique deban 
contribuir aeS8S obras' lq.s soli<CÍtante~ de~ 
préstamo, y el Municipio respectivo, o el 
FÍlSiCO. 

Al conceder,;e lo.s penni"os para con-;truir, 
no t'ie exi¡!Írán otras obras de mbanización 
y regla's de ,edificación que las ,que fije el 
Departamento Tlécnico de :]¡a Ha.bitaciión¡. 

Artículo 35. Dedáranse de uti'lic1wl púbE
('11 Y autorÍzase al Pre,~idente de la ReJYÚ
b~ para proceder a la expr0'pia(~ióll de los 
iumupbk" qlle -;ean necesarior,' para la 'edifi
cación. hig-ienización o pm,ancíhe de las po· 
bbciones y hahitaciolll's que se acuerde edi
ficar, completar o reparar CO'll fondos de 1a 
presente ley, siempre qne exista alguna de 
las s'Íguientes -circunstancias: 

a) Que despué¡;;c!e ('star convenido e:1 pre
('io de un inmnebll'. lo~ tí.tulOts de 'éste no 
perínitan comtituir la garantía hi.potecari'l 
que s.e determina en el artículo :(j.o de 1a 
prest'nte le.\'. E.~tas expropiaciones se harán 
¡¡ requerimiento dé' la Caja deCI"édito Hi
pote1car;0; 

b) ,Cuando dt'spués dp .pedir propuestas 
públicas pa,ra la adquisición de inmuebles 
delS'tinados aJüs fines que se detallan en el 
inci'lo primero dr (',ste artículo, no haya si
do posible adquirirlo;; en condicione,,, de 
pre,cio y vecindad con'Veniente:sl. E."Jtas ex
propiaciünes se haT'~lll a rt>querimiento de la 
,Junta de '.J,a Habitaeión IPolpular, cu.~ndo así 
'1Ia a'(~uerde con el voto ('onforme de los dos 
tercioR de sus mi('mbl'os; 

c) ¡Siempre que la Junta de la Habita
ción Popular no haya podido adquirir 'ein 
'convenioo directos o por medio- de propues
ta<; públicas, y en condiciones, convenientes 
de precio, los inmueblel'i v'ecino,s a 1.18 po
blacion'es o cúnstruccion('s llevadas a rabo 
con arre'glo a la pres1ellte ley o del cle('J'eto· 
ley número 30;8, ~' que SJean ne,cesarios pa
ra e{ ensan·ehe o lhigienización de dichas 
construcciones o poblal'íones; 

d) Cuando.se trate de tr,'lm.feril' e:l domi
nio dell terreno all dueño de 1,as mejoras 
co.u.Btruída;,¡ por ,és'tesobre suelo. ajeno,en 
las condiciolliesi .que detalla el artí('ulo 82 de 
la present.e leiY. 

lLas exprapiacirmes que proceden confor
me a 10 dispuesto en el inciso c), se decre-

talrán a pedido de la Junta. de 1:1 Habita
ción Popular, cuando así loa,cuerde la ma
yoría de los miembro.s a,sisteITtes a ILa seo. 
sión. En cuanto a 1'a,s 'elXp,ropiaciones de 
,que trat.'l el in-cis!O d), 1a:51 sOilicita-rá la Jun
ta a petición escrita de los dueños de me
jor.as. 

]~<1& expropiaciones se llevarán a cabo 
según los procedimientos que indica la ley 
número 3,313, de2i9 de ISeptiembre de 
1917. 

En los ca'S'Ü5 de 'expropiación, y, en gene
ral, en lo,~ trabados directos .que h¡¡¡ga la 
.Tunta de la Habitalción' Po,pular, como.rme 
a :],0 dispuesto en el artícu10 215, la Oaja d,e 
Crédito Hipotecario ih,9.rá las entrega.s' del di
nerOlS1 en la Iforma Iqu~ solicite dicha Jun
ta, sin necesidad de constituir previament-e 
la garantía hipotecaria, trámite que .se ,cum
plirá una vez que las casas o las obras eI5-

tén terminad.as. 
Artículo ,36. La.s casascons'truídas o' re

paradas mediante lo.s pré/Sltamos que auto
rice la prpsente ley, deberán mal1tenense en 
buen estado y no podrán ser dadas: en 
arrendamiento durant,e el período de la 
amortizac:ión del préstamo, por una renta 
anual que' sea 'iuperior al doce por ciento 
del va'lor en que 'Se estimó pI inmueMe pa
Ta los efecto,s de'l préstamo. 

Artículo 37. La,s casasconlS'truíd'l's direc
tamente por la Junta de la Habitación Po
pular, las que t'on:süuyan los .:\Iunicipios y 
I:Iqn('lll:l.~, de,~tin'!:bs a la ha hitación de la 
familia, que se lleven a cabo 'con los prés
tamos que se concedan en conformidad a 
las :li<:posiciolll'S c~,> la prp:,.ente ley, no po
drán gravarse, ni .ser m~teria de embargo, 
proihibicione,s, ni acción hipote'.caria al1guna, 
mientrils estén afectas al servicio de h)ts 
préstamos de edificación, sa:lvo Ique .se tra
te de acciones encaminada'S ,a obtener el pa
go de obligaciones l..'e:ferentoo a e'SOíS miSllllOtS 
préstamos. 

Artículo 38 Queda. prolhibí,da toda;venta 
o transferencia del derecho a los prléstamos 
pa.ra eel ~ficar o repar.ar que se concedan de 
acuerdo con la pre'Sente ley, salvo autoriza
ción expresa de la Junta de la Ha/bitación 
Popular. . 

Igual autol'ización neees'Ít't,rán log contra
tos por lo's cnarLes 'le tranlsfiera el dominio 
de lar-; propiedades edificadas o reparadas 
en conformidad a ~o di~puesto por esta lely, 
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mientras no estén cancelados lo,s re,Sipectivos 
pl'léstamÜis. El adquirente quedará .sujeto, en 
este caso, a las mismws obliga1ciones que' el 
primitivo deudor. 

ArtícUlo 39. I~os edificios construídos o 
reparados con los recursos de esta le,y, esta
ron sometido·s a la vigi'l,ancia de [la Junta de 
la Habitación Popular, la. que impedirá que 
Be modirfilquen las condicionelS de Ila edifi
cación o explotación, salvo permiso expre
so de la misma J·uruta. EIS,ta cuida,rlá twm
bién, que s'c cump'lian las' demás, obligaciones 
que' se contraig;an con motivo de la aplica
ción de eSlta lety. 

Artículo 40 .. [,¡,o,sTesore.ros respectivos y 
1018 pa1tron.es, a requerimiento de la Junta de 
la Ha:bita,ción Popula.r, descontarán masta el 
30 porciernto de 100s ,s:ueldüs, jornales o sa
larioo de '10'sempleado<s u olbrero'S, para as~
gurar el cumplimiento de las obligacion~8 
que .ésto,s ha¡yan contraidoa favor de la 
Junta o de ]JOiS !Mlunicipios, al a,colgerse a los 
benefi-cios de la pres'ente ley. 

Lws Sluma,s, retenidas serán entregadas a 
las Corpora.cionels acreedorasl. 

Artículo 41. La Junta de la Habitación 
Popular podrá,en lw forma que lo deter
.mine el 'Reglamento y con las cantidades 
qur~ p,ara este objeto consu!l!e la Ley de Pr('-
supuestos, conceder ayudas pecuniaria.s es
pe'cia;es a los adquirentes que halYall rte-, 
u.ostrado regularidad en el <:umplimieuto de 
su" obligacionClS" queconsellven bien los in
muebles que ocupen y que tengan una n1'
mero,sa familia legalmente constituída. Tam-
bién podrá la Junta sortear entre los pc:r
!;'ona,., que reunan los re,qui¡,¡itos anterior e,,;, 
la liheración del servicio de la deuda, por 
un o II má<s semestres. 

Artículo 42. No podl1án acogeYhe a 10's be
neficio,s de esta le1y, en materia de adqui-

'.-.... ,., ~Isición de viviendas, wqueI1a~s: p'ers1on,as que 
ante:riormente Illwyan sido favorecidas eon 
préstamo,s concedidos de acuerdo con las 
dispo:51icion'c:s de eSlta misma ley, o con las 
del decreto-lety número ~¡Q:8, dr 9 d e Marzo 
d'e 19'25. 

TITULO II 

De la venta y arrenda·miento de sitios 

Artículo 43. I,as rompraventas que en 
adebnte s'e realicen, de sitio" de:s:tinados a 

la Jormación de poblaciones, barrios y ca
lles nuevas, ISli'empre que e~. precio no exce
da de diez mil pesos en las comunas de San
tiago y Valparaiso, y del valLor que fije el 
Pres,idente de la :Re,:¡1úbJi,ca ,pa'ra 10,si demás 
territorios municipaleS!, que no podrá ser. 
superior al mencionado, se regirán por las 
disposiciones, que a continuación se expre-
8.111 • 

Artículo 44. La escritura pública de ven
ta contendrá: 

a) ILa individ ualiza;ción del predio vendi
do, ,con indiewción de 8U ubical:CÍón, d:eslin
des y cabida,; 

b) El prelcio de venta y 1/l! fo,rma de pa-
:gOJ; 

e) La parte de cada euota que correspon
da a capital, la, tasa del inte¡;;és y su forma 
de pago, o si la arnortiza'ción es acumW1/l!ti
va; 

d) ,La estipulación de ,que, e~l cas'o de mo
ra, no se podrá exigir judicialmente el pa
go de las cuotas inso:lutasa,ntes: de un año, 
contado desde que se hizo exigible la pri
mera cuota insoluta. L,o cual se entiende 
sin perjuicio de'l palgo de los interc:sles pena
les ,que se estipulen,que no podrá ex,ceder 
elel nueve po'r ,ciento anu:all. 

ISe con¡;:Í,gnará también, la: !forma en 'que 
deben pagarse bs cuo.tas atra,sadas, aparte 
el e les pagog ordinarios; 

e) La constancia de 'que e:l predio mate
ria de la negociación,se vende libre de to
do gra va,men, condición res1olutoria, embar
go o prolhibición, de,biendo inlSlertarse co.pia 
del correspo.ndiente certificado de prohibi
ciones y gravámenes. 

Si faltare alguna de esas indicaciones, se 
p"tará a la dedar~l<ción del ,comprador res
pE'cto de lo omitido. 

El Notario llamará la a¡tencióna las par
tes acerca de las dispolsicio'l1'eis preceden
tes, y dejanl testimonio en lae,scritura pú
blica de egta, circunstancia. 

El N otario que autorizal'e una escritura 
en que no se cump:1a con lasl obligacioll'es 
anteriores, incurrirá en una multa de qui
niento'8 pes'Os. 

Artículo 45. :En egtos contratos no po
dr:á el vendedor reservarse el dominio has
ta d pago del pre'cio, ni poS'tergarse la en
trega ma'terial bajo condición suspensiva. 

'Tampoco podrá estipularse limitación a1-
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guna a'l derecho del comprador para ena
jenar su propiedad. 

Artículo 46. Se prohibe la celebración de 
todo contrato de promelsa de v'enta ,que se 
refiera a sitios comprendidos' por la dis
posición del artículo 43. 

Artículo 47. En 10& contratos; de venta 
de sitios a que se refiere el artículo 43, el 
vendedor no poq,rán pedir la resollución por 
falta de cumplimiento de cua,l:quiera de las 
obligaciones contraídas por elcomprado,r. 

El vendedor podrá ejercitar las demás 
a ceiones que la ley le confiel'e contra el 
comprador moroso" so>lamente en la forma 
autorizada por la ,Tunta de la Halbitación 
Pop1üar, antes de otol1garse la escritura pú
blica de compraventa. lEn est.a e!s,critura de
berá constar es'e acuerdo de la, Junta. 

Artículo 48. La Junta d'e la Habitación 
Popular podrá adquirir los sitios y habi
taciones qu.e, salgan a l'emate con motivo 
de las acciones que, de a,cuerdo €on lo in
c1icadoen el artículo anterior, ej.ercite el 
vendedor en contra del com)prador, a fin 
de transf.erirlos, a su v.e,z, al mismo deudor 
o a otras personas, en las condiciones esta
blecidas en la pr.esente le\)'" y en el Regla
mento respectivo. 

Artículo 49. S.e, prohihe destinar teue
nos a los negocios que se indican en el ar
tículo 43, sin que previamente S€ cumpJan 
los requisitos de urhanización que en liIsO 

de ,RUS facultades fije la l'iesprectiva Muni
cipalidad. E,sta !podrá, .en c'aso de infrac
ción. realizar las obras correspondientes 
por cu.en,ta del interesado, pudiendo perci
bir las cuotas insolutas del ,precio de v,enta 
de los terr.enos, :sin perjui'cio de las demás 
accioneS! que le correspondan para obtener 
el pago total de esas opras. 

S.erán nulos los contratos qUte a cual
quier título se cel.ehren en contravención a 
lo dispuesto en la prilllera parte del inci
so anterior, pero esta nulidad solamente 
podrá ser, d,edarada a petición del compra
dor. 

ArtícuLo 50. Qued'a prohibido el arr.ellda
miento de terrenos o pisos para la fo.rma· 
ción de .poblaciones, calles o barrio.S nue
VOIS. 

En caso de infracción, el dueño. no ten
drá acción alguna ¡para exigir el pago de 
cánoues de arr.endamiento, y pagará una 
multa de 100 a 1.000 pesos. 

Artículo 51. Se presumll'a que existe en
gaño de part-e del vendedor, cuando s.e per
ciban cuotas de precios die, venta d,e inmue
b:es qU€ formen parte de terrenos destina
dos a poblaciones; siernrpr.e que ese proecio 
sea inf.erior a diez mil pesos, sin qu.e previa
mente se haya otorgado escritura pública 
de compraventa. 

Igual pr,esunción existirá cuando se ce
lebren los contratos prohibidos por los ar
tículo.s 46 y 49. 

Artículo 52. E,l notario ante quien se ha
ya o.torgado una escritura de compraven
ta de cualquiera de las propiedades .a que 
se refiere el artículo 43, y qUte tenga tam
bién a su cargo el Relgistro Conservatorio 
en que debe practiearse la inscripción €ü
rrespondiente, estará übligado a efectuar 
dicha inscrilpción d,entro del plazo de diez 
días, salvo inconvenientes justificadüs. 

Cuando la v-enta se celebre ante un no
tario distinto, la übligación de, hacer prac
ticar la inscripción deberá cumiplirse en el 
plazo. de '30 días, y recaerá ,en el vend'edür, 
qui.e,n ,pag:ará una multa de diez a veinte 
p.esos por ca.da día de atraso que, sufriere 
el cumplimiento. de esa diligencia, siempr,e 
que se deba a hecho u omisión imputable 
al mismo vendedor. 

TITULO III 

Artículo 53. T.endrá la representación del 
Fisco y d.e la Junta die la Habitación Popu
lar en los negocios a que esta ley .se re
fiere, .el jefe del Departamento Técnico. de 
la Habitación, quien podrá ddegarla para 
d-eterminados casos. 

,NrtícuJ.o 54. Los Tribunales darán prefe
rencia a 'la tramitación y fallo de los ne
gocios regidüs por e,sta ley, sobre todo ütro. 
asunto dé orden civil. 

Artículo 55. Una copia auténtica del de
creto a qUte g.p, refier.e el lnciso final del ar
tículo 24 servirá de suficiente título. para 
establece,r las nelaciünes jurídicas entre la 
cooperativa y sus cooperado.s. Dicha cüpia 
tendrá mérito ejecutivo. 

Las acciones o d-er,echos que la coopera
tiva ejercitare contra sus asociadüs, se re
girán por los procedimientos de 106 juiciüs 

.' 
1-1 
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de menor cuantía establecidos en el /Üódigo 
de Procedimiento Civil. 

.A..rticulo 56. Las disposiciones del artícu
lo anterior y del inciso, final del artículo 
24, ,también serán aplicables a las prOlpie
dades de la Junta de la Habitación Popu
lar, d€ los Municipioo y de las Cajas de 
Previsión, creadas por leyes especial€-s, 
,gr.emp,re 'que las construcciones se hayan 
llevado a efecto con fondos obt,enidos a 
virtud de la presente ley {) del decreto-ley 
N.o 308, de 9 de Marz,o de 1925. 

Artículo 57. Las infraeciones a esta ley 
qUJe no tengan señalada una sanClOn es
pecial, serán ¡penadas con multa de diez a 
un mil pesos, sin perjuicio de las responsa
bilidades civiles del infra'ctor. 

Esta multa se apÜcará a'dministrativa
mente por.la Junta de la Habitación Po,· 
puJar o por sus delegadose,n provincia, ,ex· 
presamente facultados para ello. 

El afectado podrá rec~amar de la multa 
ante el Juez de Letras en lo Civil, y si hu-

¡' biere varios, ante ,el de, turno; siempre que 
previamente haya satisfecho su valor y que 
el reclamo se haga dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación. 

..... ~"-, 

Artículo 58. Cuando a ,petición de la J un
ta o de una cooperativa .se decretare la 
restitución de una propieda'd, la ¡persona 
afectada con esta medida perderá 'el dere
cho de reclamar los valores ipa:gados a 
cuenta de p,r,ecio y se, entenderá que los pa
.gos fueron hech~ospor rentas' d'e arrenda
miento. 

Si la restitución se decretare respecto de 
personas que habiten las casas ,en calidad 
de adquirentes 'por un tiempo mayor de 
tres años, éstas podrán transferir a terce
roo sus :d'erechos al inmueble que o,cupa
ban, dentro. de los sesenta días siguientes 
a la f.echa 'en que se notifique la restitu-
ción, siempre que la Junta de la Habita-
ción Popular, en reso}ución motivada, 
acepte al nu.evo adquirente, el procedi
miento y demás condiciones. 

Artá.aul1o 59. La Junta de la Habitacióri 
P(JIpular, 'en resol'¿ción mo.tivada, podrá 
a,d,emás, privar al infractor del goce de 
cualquiera de los beneficios concedidos 

'; por la presente ley y cobrar -ejecutivamen
te el valOr de los saldos adeuda,dos o el va
lor de los perjuicios, previa y legalmente 

. establecidos, lo cual no obsta a loo derechos 

que corresponden a la lG:aj'a de Crédito Hi
potecario . 

Artíqu.1¡o 60. Para haoor efectiva la pri
vación del ,goce de la propiedad, en con
formidad al artículo anterior, la Junta de 
:aHabita,ción Popular podrá solicitar el 
auxilio de la fuerza pública en la forma oro 
dinaria. • 

Articuilo 61, En los embargos a que hu
bi'ere lugar, -elemplead'o que d-esigne la 
Junta de la Habitación Popular, podrá de
sempeñar las funciones de receptor yde 
depositario. 

Artículo 62. Se cancC'~ará la personalidad 
jurídica d-e las s,ociedades, ,sean o no coo
p~rativas, corporaciones o fundaciones, 
que se hubieren acogido a los beneficios d'e 
esta ley, que no dieren ,cumplimiento a sus 
obligaciones, caUJsaren grave daño a los in
teT,eses d-e sus asociados o adoptaren pro
cedimientos encaminados a obtener otros 
beneficios que los que esta leypersi'gue. 

Articulo 63,. La liquidación de las coo
perativas que se hayan acogido a los bene
ficios de esta ley, corresponderá exclusiva
mente a la Junta de la Habitación Popu
lar. 

El saldo que resulte -en esta liquidación, 
después d,e pagar las deudas y r~stituir los 
aportes, se, destinará a los fines indicados 
en el artí,cul0 41, y se dará preferencia a 
los cooperados que no hayan tenido parti
cipación o responsa'bilidad en los hechos 
que motivaron la cancelación de la perso
nalidad' jurídica. 

Artí,CiUjlo 64. Los iuicios que en esta ley 
no tuvieren una tramitación -espe'cial, se 
substanciarán en conformidad a las dis
posiciones del procedimiento sumario, el 
cual no podrá substituirseen caso alguno 
por .el del juicio ordinario. 

TITU~O IV 

D~~,~~ 

Artículo 65. No podrán renunciarse los 
der-echos o beneficios concedidos por la 
presente ley. 

Artículo 66. Corresponderá especialmen
te a la Junta de la Habitación Popular ve
lar por -el cumplimiento de las disposicio
nes de la presente 'ley. 

Artícru~o 67. En caso de existir duda 
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acoerca de si los- sitios que se vendan o se 
arriendeñ, quedan o no comprendidos por 
las disposiciones de los articulos 43 y 50, 
la cuestión será resuelta por la Junta de 
la Hllibitación Popular, pI'evio informe de 
la Municipalidad reS'pe-ctiva. 

Artículo 68. Los .edificiosdeBtinados o. 
que puedan destinarse a la habitación de 
elementos asalariados, deberán reunir las 
condiciones de higiene y seguridad que fi
je ú Reglamento que dicte el Presidente 
de la República. 

E,se Reglamento determinará también 
las condiciones -que a esos mismos reBipec
tos d,eberán reunir las habitaciones desti. 
nadas al arrendamiento, las que .sus dueños 
permitan ocupar a t.ítulo gratuito, o las 
que se pro-por'cionen como parte de salario 
o emolumentos, aunque sean víví.endas 
anexas a las e~p10taciones agrícolas, indus
trialoo, comerciales o mine-ras, d.estinadas 
al alojamiento de empleados o de sirvien
tes domé8ticos. 

Artículo 69. En las ciudades que se en
cuentren afectas a leyes espe;cia1es de pa
vimentación, .las casas de carácter unifa
miliar que se construyan en conformidad a 
esta- le.y pagarán el cincuenta por ci.ento 
de~ gravamen correspondiente, siendo el 
resto de cargo de la Municipalidad res
pectiva. 

Artículo 70. Las funciones que corres
pondieron al Consejo .Superior de Bienes
tar Social, y que leyes posterior.es enco
mendaron al :Ministerio de Bienestar S()
cial, corrr''iponderán en adelante a la Jun
ta de la Habitación Popular. 

Artículo, 71. Habitación obrera, para los 
efectos derivados d,e -la le'y 1,838, de 20 de 
F.¿brero de 1906, es aquella cuya renta de 
arrendamiento lllensual no exceda de 150 
pesos, o la casa individual cuyo valor se-a 
inferior a quinc,e mil .pesos. 

Articulo 72. Quedan derü:gados los de,cre
tos-leyes números 308 y 696, de 9 de i\Iarzo 
;.r 17 de Octubre de 1925, respectivamente. 
J-olas demás ley.es que se refier.en a materias 
tratadas en la presente, se entenderán de
rogada" solamente en a,quello en que t';ean 
contrarias a ésta. 

ArtíClUkl 73. Esta ley comenzará a regir 
I'looenta días des-pués de su publicación i'n 
el Diario Ofici'al. 

Artíeulo 74. Deberán ser reducidas a es-

tlritura pública, cuando lo eXIJa el adqui
rente, y consten de algún antooedente e.s
crito, las ventas concertadaB en forma de 
promesa de v.enta, de arrendamiento con 
promesa de v,enta, de v.enta condicional, o 
en cua~quiera otra, que estuvieren vigentes 
a la fecha de la promulgación de esta ley, 
y que se r,efieren a sitioB de un precio no 
superior al indicado en el artículo 43. Es
te' re'querimiento podrá hacerse judicial
mente dentro del plazo de un año, contado 
desde ta fecha ,en que empiece a regir esta 
ley. 

ISólo se considerarán vlgent.es para los 
efectos- de esta ley, las opera.ciones reSlpec
to de las cuales se hubiere efectuado algún 
pago d.entro dd año precedente a la feClba 
de la promulgación de a:quélla. 

La escritura pública contendrá, a lo me
no-s, las condi,ciones que se establec.en en 
el artícu~o 44 de esta ley. 

En caso de desacuerdo entre las partes 
para el estable,cimiento a.el precio, se adoP: 
tará el que determine la Dirección General' 
de Impu.estos Internos, toma.ndo en cuen
ta el valor que haya tenido el predio a la 
fecha del primitivo contrato. 

TJa taBa de interés que se estipule no po-
drá exceder del diez por ciento anual. El 
r.esto de las condiciones en que no .estén 
de acuerdo las partes. la determinará el 
juez -corroopondiente, interpretando en lo 
posible la intención de aquéllas y ~as usua
le,s en contratos de esta naturaleza. 

El juez subscribirá;a correspondiente 
i') e.s.critura por la parte que se niegue a ha- '" 

cerIo. . .11 
Ell vendedor podrá p,edir judicialmente _~ 

d-el presunto adlquirente~ que inicie la ges- :.~~ 
tión a que se refiere el inciso primero de . 
este art]culo, c1entro del plazo de 90 días', j 
contados desde su notificación, bajo aper~ . /' . 
cibimiento de tenerlo por desÍstido de ese 
derecho. La notificación se hará personal
mente, o por medio de avisos, durante cin- . 
co días, en un dia.rio de circulación del de~ 
partamento que el Ju~gado determine, 
cuando éste autorice esta última forma de 
notificación, por ser num¡erosaB las perso~ 
nas a quienes deba notificarse, o difícil de 
determinar sus domicilios. 

ArtícmiLo 75. Para tod-os los efectos legá
.le • ., entre las partes, se tendrá por fe,cha 
del contrato aquella foIl que se c.elebró el 
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<lonvenio primitivo, eX'cepto -el plazo para 
-entablar la acción de lesión enorm-e, que 
comenzará a correr desde la fecha de la 
escritura ,pública. 
, Artícu;1o 76. Sin el l'equisito de la -escri
tura pública no podrá hacerse valer acción 
.o derecho ,alguno ,que pue,da emanar de las 
.operaciones a que 'se refiere oel inciso 1.0 
d~l artículo 74. 

Amcu.1.o 77. Se aplicarán a estos nego'cios 
las mismas condiciones que se establecen 
en ,el artfculo 47 de esta ley. 

Artícuilo 78. La Junta &e la Habitación 
Popu~ar dará preferencia en sus préstamos 
a los comprador-es comprendidos por la 
disposición de lartículo 74, y que soliciwn 
.disposición para pagar al contado el sa:do 
insoluto del precio del t,érréno, y construir 
O m-ejorar sus habitaciones, d-e acuerdo con 
esta:eIY. 

Artículo 79. Los contrat.os veI'ba~es de 
,a,rrendami-ent.o de sitios ubicad'os en pobla-

,:ciones, barrios o calles, siempl'e que el va-
1.01' del sitio no exceda de los qU'e se indi
,can en el art~culo 43, que e.stuvieren vig-en
tes a la fecha de la promulgaicÍón¿'e esta 
ley, d-eberán hacerse const.ar por -escrito 
dentro del plaz.o de un añ.o. 

El re,spectiv.o d.ocumento contendrá: 

a) E,l plaz.o del arrendamiento; 
b) L,a :v,enta y la forma en que ella debe 

pa,garse; 
c) La concesión de un plazo <le gra.cia 

para el cumplimiento de las obligaciones 
:del arrendatario, plazo que, no' p.o;drá ser 
inferi.or a seis meses, sienipre que haya me
j.oras; 

d) ,La firma deloscontrata'ntes, y la de 
dos testigos o de un notario .o de un ofi
cial del Registro Civil. 

-....." ,se presume en ,estos contratos el consen
timiento del arrendador para efectuar me
j.oras. 

JJos detalles del c'Ontrato en ¡que las par
tes no estuviesen de acu-erdo, serán d-eter
mina,dos por -el juez en la misma forma es
tabloecida en el inciso '5.0 del artículo 74. 

E.l juez subscribirá el documento por la 
parte que, se niegue a hacerlo. 

A.rfl]crul0 80. El arrendador no podrá 
ejercit.ar las ac,ciones que le cOll1'p.etan pa
ra o.btener la restiütción de: terreno arren
dado, amenos que se allane a pa,gar al 

arrendatario las mejoras, s-egún el valor 
que tengan a la f-echa ,de la restitución. 

El precio de lalS mejoras se d-eterminará 
por la Dirección de Impuestos Internos. 

Armc:u.lo 81. Los beneficios cont-empla
dos en este Titu:o, se otorgarán únicam:en
te a los dueño:s de una sola mejora, siem
pre que ést.a esté destinada a la habita
ción familjar de aquéllos, y construída en 
un sitio cuyo pre,cio no -exceda del indica
do .en el artículo 74. 

AJrtíc¡u[o 82. Si el precio de las mejoras 
fuere igual o superior al veinticinco 'p.or 
ciento del valor del terreno y el dueño de 
aquellas ~uisiére adquirirlo .S no se produ
jere a'cuerd'o con el propietario, podrá so
licitar su exlpropiación a la Junta de la 
Habit.ación PO'pular, la que procederá en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
35. Se considerará, para -este efoe.cto, como 
valor del terreno, aquél con que figura en 
el rol correspondiente ,para el pago de los 
impuestos, auím:entado en un di-ez por (lien
to. 

La junta vend-erá el terreno al arrenda
tario por el .precio que resulte más los !gas
t0S ocasionados. 

Los pr'edios expropiados se considerarán 
con título s,aneado doe treinta años y el 
Conservador de Bienes Raí'ces 'procoedel'á a 
inscribirlos sin más trámit.es. 

Silos arr,endamient.os de pisos compren
dieren todo el frente de. un fundo o chacra 
o la parte princi'pal de él a la vía pública, 
·el ,propioetario podrá reserva.rse los lot.es 
de t.enenos nec'esarios, para la apertura de 
ca:Ies o avenidas que permitan la di.visión 
de la propiedad, en conformidad a los 'pla
nos que apruebe la M:unicipalida.d respec
tiva. 

Artíc:u1o 83. Ell Presidente de la Repú
blica, previo informe de la Junta de la Ha
bitación Popular, determinará las obras 
indispensables de urbanización que deban 
realizars-e en 'cada una de 'las poblaciones 
formadas en contravención a las disposí
ciones municip,ales vig,entes sobre -esa ma
teria. 

E,sas obras serán eje,cutadas y costeadas 
por los vendedores de sitios y por la Mu
nicipalidad respectiva, en la proporción 
que el Presidente d€ la República deter
mine yen la forma que establezca e: Roe
glamento. Podrá también, en casos elSlle'ciar. 
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les, ordenarse 'que concurran a esos traba
jos los actuales dueños de sitios. 

Para determinar esas obras, v quienes y 
en qué proporción deben costea~las, el Pre
sidente de la ,República, en cada caso, con
sidflrará la ubicación de la población, ~as 
promesas de urbanización que hayan hecho 
los vendedore,s de sitios, y los precios de 
venta d.e los difHentes lotes. 

La cuota que se aSIgne a los v~mdedores 
de sitios, no podrá ser superior al cuarenta 
y cinco por ciento del precío de venta de 
los terrenos. 

Lo dispuesto en este articulo regirá úni
camente con las poblaciones que empeza
ron a formarse dentro de los límites urba
nos de las ciudades con post-erioridad al 27 
de Febrero de 1915, y can las rurales cuya 
formación empezó con posterioridad al 22 
de Diciembre de 1925. 

Artículo 84. La Junta de la Habitación 
Popular dará preferencia en sus préstamos 
a los arrendatarios que estuvieren en con
diciones de adquirir el terreno en confor
midad al artículo 82. 

Artíc:uJ.o 85. N o podrán ac'o:g.erse a los 
beneficios de este Título los arrendatarios 
de terrenos fiscales. 

Artículo 86. A la autorización concedida 
por el artículo 6.0 para -emitir bonos, de
bencomputarse las emisiones ya hechas, 
en conformidad a ~o dispuesto por el ar
tículo 12 del decreto-ley número 308, de 9 
de Marzo de 1925. 

Artículo 87. Las .entradas <, que se reÍle~ 
re el artículo 10 y que se perciban 'hasta el 
31 de Diciembre del presente año, se con
tinuarán invirtiendo en la forma dispuesta 
por fll decreto-ley número 308, de 9 de 
Marzo de 1925. 

Artícu[o 88. Las disposiciones del inciso 
fina: del artículo 24 y las dd artículo 55. 
<:>eran aplicables a las habitaciones actual
mente construídas por el Departamento 
rrécnico de la .Habitación o por intermedio 
de coopel'ati-v'as de aemerdo con el decreto
ley número 308. 

Articulo 8~. Las personas naturales o 
jurídicas que hubieren ohtenido préstamos 
en conformidad a los dep.retos-leyes núme-
1'OS 308 y 696, podrán, .d entro del plazo de 
un año, .convertir sm; deudas en otra con
tratada de a'cutCrdo con las disposiciones 
de .la presente ley. 

En estos casos la Junta .de la HabItación 

Popular, a solicitud de los interesados, po
drá examinar, flstudiar y rectificar los pla
nos, proesU!puestos y especificaciones y to
da la documenta<ción relacionada con el 
costo del t.erreno, edificios y obras de ur
banización, en sU! caso, y autorizar la am
pliación de esto,s pré,stamos ha.sta comp,Le
tal' el valor efectivo do(' las obras o el s€tenta 
por ciento (70%) y-en los casos que el prés
tamo sólo pueda concederse kasta ese va. ... 
lar. 

Los beneficios de esta nueva operaclOn 
podrán aplicarse desdfl la fec'ha de los pri
mitivos préstamos. 

Artícullo 90. El Presidente de la Repú
b:ica fijará los p1az'os dentro de los cua
l€s las viviendas a que ,se refiere el artículo 
68, existentes a la fe,cha de la promulga
ción d-e esta ley, deberán cumplir con las 
condiciones de higiene y salubridad que 
establezca el Reglam.ent.o a que SiC refiere 
dicho artículo. Estos plazos no excedel'án 
<le 5 años, contados desde la fecha del 
mencionado Reglamento. 

En casos calificados, el Presidente de la 
República ,podrá prorrogar dichos plazos. 

Lo diicho se entiende sin perjuicio de lo: 
dispue¡,;to en el 'Párrafo 2.0 de la ley 1,838, 
de 20 de Febroero de 1906. 

ArtícuJ;o 91. Aut.orÍzase al Presidente de, 
la República para que, previo informe de 
la Junta de la Habitación Popular, pueda ('l' 

e'onceder nuevos plazos a fin de que las so- .. 
<;iedades que se hayan acogido a los bene
ficios del decreto-ley número 308, de 9 de 
lVIarzode 1925, procedan a constituír-el 
depósit.o de ,garantía a que se refiere el 
inciso tercero del artículo 32 de ese de,cre
to-ley, agregado' a virtltd de lo du~puesto 
en el artí'culo 3.'0 del decreto~ley número 
696. dfl 17 de Octubre de 1925. 

A virtud del acnerdo anteriormente adop 
tado, sr constituye la ~ala en sesión se3re
tao para ocuparse (lP] lúen.;aje de ascenso a 
coronel del teniente coronel don Hernán 
Puelma, ydrl ~roY2rto sobre jubilación de~ 
ex-alcalde de Antofagasta, don Maximilia
no Pohlpte Cortés, adoptándose las resolu
ciones de qne SE' deja testimonio en acta 
por separado. 

Se susprnde la sesión. 

J 
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SEGUNDA HORA ·El proyecto aprobado es como sigue: 

Orden del día PROYECTO DE LEY: 

A insinuación d~l señor Presidente, uná
nimemente aeeptada, sc toma en considera
ción, el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, por el cual ,se reemplaza el ar
ticulo 8.0 transitorio de la ley número 1.863, 
de 21 de Julio de 1930, sobre ,creación de la 
Compañía de Salitre de Chile, que sp haría 
acordado discutir en la tabla de fácil d?8· 
pacho de la 'sesión de hoy. 

En dis,cusión general. man de la palabra 
los señores E,chenique, H~dalgo, Barros J a· 
ra Núñez, Barahona, VillarroeI, Inlrráza· 
val, Rivera, Carmona, Gutiérrez y I.Jyon. 

E,l señor Barahona formula desde luego 
indicación a fin de que se tenga presente 
en el momento oportuno, proponiendo que 
en el inciso primero del artículo 8.0 transi
torio del proyecto de la Comisión, se' agre
. gue, después de la palabra" cesantes ", lo 
siguiente: "por paralización o reducciór. de 
faenas salitreras, o industrias o comercios 
anexos a la ind'ustria salitrera". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto. 

Con el asentimiento de la ISala, se pasa a 
la discusión particular, resolviéndose tomar 
como base de discusión el proyecto de la 

b Cámara de Diputados. 
~ 

Artículo 1.0 

El señor Barahona fQrmula inlllicación 
para que en el artículo 8.0 transitorio, que 
se propone, se agregue, después de la pala
bra "cesantes", lo s~guiente: "por parali
zación o reducción de faenas salitreras, o 
industrias. o comercios anexos a la industria 
&alitrera ". 

C-errado el debate, se procede a votar el 
artículo, sin modificación, y se dá tácita
mente por aprobado. 

Tácitamente se da por eliminada la indi
cación del señor Barahona. 

. Artíe;ulo 2.0 

,~e dá tácitamente por aprobado. 

"Artículo 1.0 Reemplázase el artículo 8.0 
transitorio de la ley número 4,863, .de 21 de 
Junio de 1930, por el siguiente: 

"Artículo 8.0 transitorio. - La Caja de 
Previsión de Empleados Particulares y de
más instituciones simil'ares, deberán devol
ver, a petición de los interesados, el total de 
los fondos de retiro de los empleadoS' que 
se encuentren cesantes desde elLo de Ene
ro de 193,0 y de los que quedaren cesantes 
con motivo de la a'plicación de la presente 
ley". 

Artículo 2.0 Esta ley comenpará a regir 
uesde la fecha de su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Con el asentimiento ·de la Sala, se acuer
Ja tramitarlo sin esperar la aprobación del 
acta . 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cUiluta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono
l'al:le Cámara de Diputados: 

Santiago, 16 de Septiembre de 1930. -
Tengo la honra de poner en conocimiento de 
V. E. que la Cámara, en sesión de fecha de 
ayer, ha tenido a bien designar a los Dipu
tados s€ñores: Vicente Acuña, Carloo Ro
berto Elgueta, Ignacio García, Juvenal Her
nández, Manuel Jorquera, Alejo Lira, José 
María Lorca, Luis Mandujano, Rudecindo 
Ortega, Nicasio Retamales e Ignacio Urru
tia para que concurran, en representación 
de la Cámara, a formar parte de la Comi
sión Mixta de Senadores'y Diputados que 
debe estudiar el proyecto de ley de Presu
puestos de Entradas y Gastos de la Admi
nistración Pública para el próximo año de 
1931. 

Comunico, también, a V. E. que la Cáma-
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ra acordó prOrrogar desde luego, por quin
ce días el plazo que la Comisi6n Mixta tie
nepara emitir su informe sob1"'l el Proyecto 
de L~y de Presupuestos para 1931. 

Di<ts ,guarde a V. E. - Gustavo Rivera.
Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santia,go, 1'5 de Se¡ptiembre de 19130.----.;La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprO'ba,r, en los mismos . términos en que ha 
sido remiti,do por el Honoralble Sena.do, el 
prO'yecto de ley sobre constru~ción de ca
sas por intermedio de la Caja de Retiro y 
Pr~lViosión Soeial de los Ferrocarriles ,del 
E,sta,do, destinadas a los empleados y obre
ros de la seeción c'hilena del Ferrocarril 
de Arica a La Paz. 

Lo que tengo la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en r·espuesta a vues
tro o1'i,cio número 3129, de feciha 10 de 
Septiembre del presente año. 

Devu01vo 10!'lantecedentes reSipectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monreci

nos. - Alejandro ElTázuriz M. ,Secreta
rio. 

iSantiago, 16 de Septiembre de 19!30.
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aproibar el proyecto de ley que concede ran
go y ~onores de general de brigwda al actual 
c0ronelen retiro don José Á'gustín Rodrí
guez González, con la so~a mOldifícaci6n dé 
haber algregwdo un nuevo illlciso que dice: 
",Si ley,es de carácteor general a1tcréVren el 
monto de 'las aRignaciones que pa¡ga el Es
tado, el aumento o disminución que en con
formidad a el'las corresponda a la pensi6n 
de rrjtiro del señor Rodríguez González, se 
calculará tomaooo como base el grado d,~ 

que actualment?- está en posesión". 
Lo que tengo la honra de poner en co

nocimiento de V:. lID., en respuesta a vues
tro ofieio número 2m, de 24 de Julio del 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respecti,vos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.- Alejandro Erl"ázuriz M., Secreta
rio. 

Santiago, 15 de Seiptiembre de 1930.
La Cámara de Diputllidos ha tenido a bien 
aprobar la~ me(frficaúones introducidas 
púr el Honorah12 Senado, en el proyecto de 

ley que autoriza a¡ Presidente de la Re1pÚ.
hlica para emitir pagarés descontalbles de 
Tesorerí,a . 

Lo que tengo la honra de J)(lner en co
nocimiento de V. E., en re9puesta a vues
tro oficio número 300., ,de fec'ha 10 de Sep
tiemJbredel presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectiv()s. 
Dios gual'de a V. E.- Arturo Monteci. 

nos. - Alejandro Errázuriz M., Secreta
rio. 

:Santiago, 15 de Septiembre de 19130.
La ,Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la modifi.caci6n introducida por el 
Honoralbie Senado, en eil proyecto de ley 
que 'autoriza a aquellos funcionarios qu~ 
que/duren cesantes con motivo del de'creta 
su,premo número 426, de 28 de Febrero de 
19/2i7, y que püsteriormel1te flu:biel'en sido 
reincorp,orados a la adminis:traci6n de jus
ticia, para computar los servi~io'S que hu
bieren prestado en los cargos de P,romoto
res Fiscales, equiparándose a los Jueces de 
Le/:¡r:Js. 

Lo que t?ngo la honra de poner en co
nocimiento ,de V. E., en respuesrt:a a vues
tro oficio número 3'34, dE' feeo'ha 12 de 
Septiem1bre del presente alÚo. 

!Devuelvo los anie.cedentes respectivos. 
Dios guaMe a V. E.- Arturo Manterci

nos. - Alejandro Errázuriz M., Secreta
Tio. 

Santiago, 16 de Septienllbre de 1000.
Con motivo del mensaje e inf()lw.e que ten
go la "honra de pasar a llanos de V. E., 
la Cámara de Diputaodos ha dado su apro
bación a'1 siguiente 

PROYECTO DE DEY: 

"Artículo 1.0 Áutorlí.zase ail Presliden
te de la Repúíblica p!U'a vender en reméVte 
público el edificio de pwpiedad fisocal que 
o,cUlpaba la grasería de Puerto Aysen. 

El prooUíCto ,de la subasta se destinará a 
la M uni,cirpalidaid de aquella ~Qmuna, para 
que sea invertid e en obras de adeilanto, co
modidad y ornato que sean propuestas por 
el A.lcalde de esa Corporación a la a!pIl'()Iba
ción del Presidente de la República. 

Artículo 2.0 La presente ley ragi'I'á des-

, , 
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de la fec·ba de su pUlbJi.cación ·ene! Diario 
Oficial" . 

'Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos.- Alejandro Errázuriz M" Secreta
rio. 

Santiago, 15 de Septiembr~ de 1930.-
Con motivo del mensaje e informe que ten. 
ge la honra de pa sar a manos de V. E., 
18 Cámara de Diputados ha dado su apro-
bación al s~g'ni~I1te . 

PROYEO~O D~ LEY: 

• 'Artículo 1.0 Mo,dhfíca,se e'1 artículo 2.0 
del reglamento de camete'ríist~cas de vehícu
los, aprobado por decret'O swpremo nÚIne,ro 
2,5618, ,de Mayo de 1 92.g¡ en la si,g'uiente for
ma: 

Dimensiones: 

Ancho máximo, con carga .' . . 
Lal'go máximo, con cárga .. . ... 
Alto m~ximo, con carga .. .. 

Metros 

2.50 
100.00 
3.75 

Artículo 2.0 La pre'sente ley regirá des
de la fer~ha de su publicación en el Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos.- Alejandro Errázuriz M" Secreta
rio. 

Santiago, 15 de Septiembre de 19:30.
Con motivo de la moción que ,tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha dado su aprolbación al si. 
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. La calle de "San Car
los", de la ciudaid de San Fernando, se de
nominará en ,adelante calle "José Grego
rio Argomedo". 

Ija presente ley regirá deS/de la fecha de 
su pll'blicaeión en el Diario Oficial". 

Dios gual1de a V. E. - Arturo Montee! 
nos. - Alejandro Errázuriz M. I Secreta
rio. 

Santialgo, 15 de Seip,tiembre de 1930.-

Con motivo de la solicitud e informe que 
tengo la ihonra de pasa,r a manOS de V. El., 
la <Cámara de Diputados ha dado su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE ¿<\JC!lJIDR.DO: 

"Artículo único. <Concé'dese a la institu
ción denominada "Centro Español de Re
creo", de Talca. conpersonrulidad juúdi
ca otorgada por decreto su¡pr2lffio número 
1,799, expedido por el Ministerio de Justi
cia .con fecha 10 de Junio de 19111, el per
miso requerido por el a,rticulo 55¡{j del Có
digo Civil, para que pueda 'conservar la 
posesión del bien raíz que tiene ¡adquirido 
en la calle 1 'sur esquino 3 Oriente de ,la 
ciudad mencionada, ~.U!yos des.lindes son: ai 
Norte, con propiedad de don Luis' Barros 
Ji'. Y otro, antes de don José A. Gutiérre'z; 
al Sur, calle 1 Sur; al Oriente, cane 3 
Oriente; y al Poniente, con propie1dad de 
don Alejandro L,ois". 

Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci
nos.- Alejandro Errázuriz M" !Secreta-
1'10. 

2.0 De la siguiente nota de la Comisión 
Mixta encargada de estudiar el proyecto de 
Código Orgánico de Tribunales: 

Santiago, 12 de Septiembre de 1930.
A fin de regularizar la asistencia a sus se
siones, la Comisión Mixta Especial €1lJcar
gada ,del estudio ,del proyecto de ley de 
Códi:go Orgánico de 108 Tribunales, ha acor
dado comunicar, en cada O'portunildaid., tan
to al Honorable Senado como a la Hono
rable Cámara de Drputados, el ohedho ds 
haber celebrado sesión o ,de haJber ésta fra .. 
casa,do indicando, al mismo ti eUl¡p o , el nom
bre de los miembros alsistentes y de los que 
se han abstenido de concuy-rir. 

En cumplimit>nto de este acuerlrlo, tengo 
el honor de poner en ,conocimiento de V. E., 
que en el día de hoy y bajo la presicdencia 
del que su~bSícri'be, se ha celebrado sesión a 
ia que concurrieron 10's señores Senadores 
don Nic~lás Maram\bio y don RomuaLdo 
'silva Cortés, y los señores Diputados don 
Alfreldo Moreno y don Littré Quiroga. 

Se abstuvieron de concurrir los señore:; 
Senadores ,don Luis E, . .concilla y don Arb-
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sa'Jón Valencia y los señores Diputados don 
l.,uis Cruz, don Rafael Moreno y don Nico
lás Val'lejo. 

Dios guarde a V. E.-A. Cabero.- F. 
Altanúrano Z., ,seclfeJtal'Ío de la Comi-

3.0 De los siguientes informes de Comi. 
siones: 

Honorable Senado: 

En mensaje recientemente iniciado, Su 
Excdencia el Presidente de la República 
solicita la autorizaci6n legislativa para. 
enajenar en pública subasta y por la suma 
de mínima de 2,843 pesos 76 centavos, un 
sitio de propiedad fiscal, ubicado en la ca
lle 1 Oriente de la ci'udad de Talca ~mtre la 
6 Sur y el estero Piduco, y cuya cabida es 
de 439.2 4metros cuadrados. 

El estado ruinoso de la casa que lo ocu
pa ha rrUlStrado las gestiones encaminadas 
a darla. en arrendamiento, como asimismo, 
las reducidas dimensiones del terreno ha
cen inadecuado 'su aprovechamiento l para 
levantar en él cualquier edificio público. 

En estas circunstancias el Gobierno ha 
creído conveniente a los intereses fiscales 
no desatender una presentación que le ha 
hecho la ,compañía chilena de Fósfo'ros en 
orden a adquirir ese predio. 

Por esto es que viene en solicitar la au
torización aludida, &obre la b8lse de un 
precio fijado por el arquitecto provincial 
de Talca y que es superior al avalúo hecho 
por la Dirección de. Impuestos Internos en 
343 pesos 76, centavos. 

Vuestra Comisión de Gobierno estima 
justas las consideraciones gue aduce el 
Ejecutivo en favor de esta en~jenación y, en 
tal virtud, tiene a honra recomendar al 
Honorable :Senado la aprobación del si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Se faculta al Presiden
te de la República para que, dentro del pla
zo de seis meses, -enajene en pública subas
ta y por la suma mínima de dos mil ocho
cientos cuarenta y tres pesos setenta y seis 
centavos ($ 2,Sj3.76), el sitio fiscal ubicado 
en Talca en la calle Oriente, entre la 6 Sur 
y el estero Piduco' '. 

Sala de la .comisión, a 15 de Septiembre 
de 19130. - Artemio Gutiérrez. - A. Rivera 
Parga. - Carlos Villarroel. - Manuel Cer-
da M., Secretario. . 

Honorable Senado: 

A iniciativa de uno de sus miembros, la 
Honorable Cámara de DiputadM ha tenido 
a bien prestarle su apro.bación a un prQ
yecto' de ley que autoriza la erección en 00-
piapó de 'un monumento a don Pedro León 
Gallo. 

Vuestra Comisión de Gobierno cree que 
esta proposición se inspira en una razón de 
estricta justicia, de leal reconocimiento de 
mérito,s efectivos prestados a la colectividad 
por un ciudadano ilustre; pero disiente del 
parecer de la Cámara en cuanto al financia
miento del gasto qu-e este acuerdo repre
senta. 

Una pauta tradicional ha vinculado el 
precio de estos homenajes públicos a eroga
ciones de carácter netamente popular. 
Mi-entras tanto el proyecto en informe au
toriza al Presidente de la República. para 
contribuir con 50,000 pesos a la consecu
ción del fin que se persigue. 

Des:pué:s de Dir al señor Ministro de Ha
ci-enda quien, sin desconocer la bondad de 
ese objetivo, estimó inoportuno el momento 
para imponerle un ,desembolso al Fisco, la 
Comisión ha creído del caso recomendar es
ta iniciativa a vuestra aprobación, con la 
sola modificación d-e reemplazar su artículo 
3.0, po'r el siguiente: 

"Artículo 3.0 Se autoriza al Presidente de 
la República para designar Comisiones Pro
vinciales y Departamentales que reciban las 
erogaciones a que se refiere el artículo an
terior, cuyo producto deberá ser depositadO 
en las Tesorerías Fiscales respectivas". 

,Sala de la Comisión, a 15 de :Septiembre 
de 1930. -Artemio Gutiérrez. - A.. Rive
ra Parga. - Carlos Villarroel. - Manuel 
Cerda M .. , Secretario. 

De dos informes de la Comisión Revisora. 
de Peticiones, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

En el proyecto de ley iniciado en una. 
moción de los honorables Senadores, don 
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Carlos Schiírmann y don Romualdo Silva 
Cortés, sobre aumento de pensión a doña 
Luz Albina Argomedo Urzúa; y 

En la solicitud en que don Francis·co Re
yes Santana, pide abono de servicio.s. 

4.0 De una nota del personal a contrata 
cesante de los Ferrocarriles del Estado, en 
que agradecen al Honorable Senado el des
pacho del proyecto, sobre jubilación del 
personal fermviario. 

DEBATE 

Primera hora 

l.-ASUNTOS DE FACIL DESPACHO 

Artículo 2.0 ¡Derógase la ley número 
4,703, de 3 de Diciembre de 192·9 . 

Artículo 3.0 La presente ley ·comenzará a 
regir desde su publicación en el Diario Ofi
cial". 

Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errá.zuriz.. M., Secreta
rio. 

La Comisión de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación recomienda al Senado preste 
su: aprobación al proyecto en los mismos 
términos en que fué aprobado por la otra 
Cámara. . 

El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

El señor Echenique. - ¿Qué dice la ley 
que se deroga por el artículo 2.0 ~ 

El señor Secretario. - Esa ley autorizó 
El señor Opazo (Presidente). - SoEcito al Presidente de la República para enajenar 

el asentimiento unánime ·del Honorable Se- estos mismos derechos de agua, pero fiján
nado para tomar en consideración, en el , doles un precio mínimo de veinte mil pesos, 
cuarto de hora destinado a los asuntos de suma por la cual no hubo postores en el 
fácil despacho, diversos proyectos que se- remate,. de modo que ,se trata ahora de dar 
guramente serán despachados en breves mi- una nueva autorización para este efecto sin 
nutos. fijar mínimum. 

El señor Gutiérrez. - Por mi parte iba " El señor Hidalgo. - Entiendo que esto 
pedir lo mismo, señor Presidente, y espe. '. se hace en subasta pública. 
cialmente que· se discuta sobre tabla, exi- El señor Núñez Morgado. - El mínimum 
miéndolo del trámite de Comisión, un pro- de esta enajenación, como lo dice el infOT
yeeto de la Cámara de Diputados relativo me, lo fijará el Presidente de la Repúbli'ca, 
al cambio de nombre de una calle de San después de estudiar la situación del merca
Fernando, a fin de darle el del eminente pa- do, a fin de evitar que posteriormente se 
dre de la patria don José Gregorio Argo- presente de nuevo el caso de que no haya 
medo. postores en la subasta y sea necesario re-

El señor Opazo (Presidente). - En el c'urrir una vez más al Congreso a pedir una 
momento oportuno se atendertí la petición nueva autorización para hacer esta o·pera-
del honorable Senador. ción. 

2. - ENAJENACION DE DERECHOS DE 
AGUA DE LA EMPRESA DE LOS FE
RROCARRILES DEL ESTADO 

El señor Secretario. Artículo 1.0 
AutorÍzase a la Empres.a de los Ferrocarri
les del Estado para enajenar, por el precio 
que fije el Presidente de la República, los 
derechos correspondientes a un regador y 
dos mil ochocientos cincuenta y ocho diez 
milésimos (1.2858 regadores), de que es pro
pIetaria en la So>ciedad Canal de Maipo. 

El señor Opazo (Presidente). - ¡,Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
'Si no hay inconveniente, entraremos in

mediatamente a su discusión particular. 
Acordado. 
Se pusieron sucesivamente en discusión 

y, sin debate, se dieron tácitamente por 
aprobados los tres artículos.j.e que consta. 
el pr9yecto. 
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3. - PERMISOS PARA OONSERVAR LA 
POSESION DE BIENES RAleES 

El señor Secretario. - La Comisión de 
Legislación y Justicia recomienda al Sena
do preste su aprobación al siguiente pro
yecto de acuerdo aprobado por la Honora
ble Cámara de Diputados; 

"Artículo UnICO. Concédese a la insti
tución denominada "Gran Unión lVIarHima" , 
de Antofagasta, que tiene personalidad ju
rídica en virtud del decrf'to supremo expe
dido por el Ministerio de Justicia con fecha 
3 de Enero de 1926, el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil, para 
que pueda conservar la posesión del bien 
raíz que tiene adquirido en la calle Baque
dano número 141, de la ciudad de su do
micilio, cuyos deslindes son: al Norte, pro
piedaJ. de la sucesión de don Matías Rojas 
D.; al Sur, calle Baquedano; al Oriente, 
propiedad de don Jerónimo Yamovich, don 
Enrique Knell, don Juan U. Vignolo, don 
Juan Sáez y don Juan José Cordero; y al 
Poniente, con propiedad de don José Fer
nando Tapia." 

El s'eñor Opazo (Presidente).- En dis
cusión gen eral y particular el proye-cto de 
acuerdo. 

-Sin. debate, se dió tácitamente por apro
bado. 

El señor Secretario.- La misma Comi
sión recomienda al Senado dé su aproba
ción al siguiente proyecto de acuerdo de 
la Honorable 0ámara de Diputados: 

"Artículo UnICO. Concédese a la in<;ti
tu'ción denominada "Club Alemán de Osor
no", que 'tiene personalidad jurídica en vir
tud del decreto supremo número 2,699, ex
ped ido por el Ministerio de Justicia, con fe
cha 18 de Diciembre de 1896, el permiso re
qu~rido por 'el artículo 55f> del Código Ci
vil, para que pueda conservar la posesión 
del hien raíz que tiene adquirido en la ex· 
cane Figue'roa (hoy calle Los Carreras), de 
la mencionada: ciudad, cuyos deslindes son 
los siguientes: al Norte, calle Figueroa, hoy 
calle Los Carreras; ~ Sur, sitio de doña 
Rafaela Henríquez,h6Y Enrique Schilling; 
al Este, 'Con un :E¡itio de don Daniel Appel y 
Qtro de la testamentaría de don Manuel 
Váflquez, ambos pertenecientes hoy a don 
Hugo Schilling; y al Oeste, con el promiti-

va VEmdedor, hoy propiedad del mismo Club 
Alemán de Osorno." . 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión ge:n.eral y particular el proyecto de 
acuerdo. 

-Sin debate se dó tácitamente por aprOo 
bw'o. 

El .. señor Secretario. --: "Honorruble Sen.a
do: 

VTlestra IComiúón de L'''gislación y Jus
ticia ha tomado conocimiento de una soli
citud presentada por don Orozimlbo Bar
bosa. en representa,ción del Club Social de 
San Bernardo, en qUE' pide el permiso re
Querido por el a,rtÍ<pulo 556 del Código Cí., 
vil, para que el Clwb en refereneia pueda 
conservar la posesión de un bien raíz que 
tiene adqnirido en la calle O 'Higgins de 
la indicada riudad. Eneontrándose en or
den los antecedentes que se acompañan, la 
C'omi"ión tiene la honra ds proponeros 
prestéis vuestro asentimiento al siguiente 

P:¡WYECTO Ím AiCUEIRDO: 

"Artículo único. Conc'élde'se a' la institu
ción denominada" CIU1b Socia'l dr San Ber
nardo' '. con pe1rsona.lidád jur~dica otorga
da por decreto supremo niJÍmero 1,009', d" 
16 de Noviembre dr 1916, el peI"Illiso re
querido por el artículo 5'56 del ICód~go Ci
vil, para qur pur1da conservar la ¡posesión 
ds un bien raíz que tiene adquirido en la 
talle O 'Hig,gins nÍlmero 558 de la indica
da ciudad de San Bernardo, bajo los si
guientes deslindes: al Norte y Poniente, CO!l 

propiedad de doña Celia Tatgle de Re~,es; 
al ,sur, con 'Cal[e de su ubicarción y la Pla
za de Armas; y al Oriente, {'on don Fede
rico Brieba". 

El señor Opazo (PresÍldente).- En dis
nv'¡ón general y particular el proyecto de 
aeueIldc. 

En igual fonna, se dió tácitamente por 
aprobado. 

E'l señor Secretario. La misma Comisión 
propone al Senado pre<;te su apr~baJCión al 
siguiea1te PrQIyecto de aeuerdo remit~do 
por la Cámara de Diputados: 

"Artículo único. Concéldese a la institu
ci&n denomín,ada "Fund1aci6n de Blenefi
crU'cia l.Ji1ry lñigm~z, "Los Nidos", q\le tie
ne personalidad jurídica en virtud del de-

. ;~ 
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creto supremo número 878, eXlpedido por ,gl 
Minist(;rio de Justicia,con fecilla 8 de Abril 
de 11930, el permiso re,querido por el a,rtícu
fO 5616 del Código Civil, para Ique pueda 
cons?rvar la posesióp_ de> un bien raíz que 
ha adquirldo en la ciudad de Santiago, por 
donación de don Fedro Feli'pe Iñiguez, que 
consta de la escritura pÚJbllica otorgada con 
fecha 30 de Mayo de 1930, ante el notario 
don Eulogio Altamirano, con los siguientes 
des[inrdes: al Norte, con la calle Nueva de 
l\fatte y un terreno de don F1rwll'cisco Ilift; 
al Sur, A!venida de Los Nidos; ,al Oriente. 
con A'Venida Independencia; ¡y al Poniente, 
con la pro~onga.ción de ]a cal1e Maruri". 

E[ señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión general y particular el proY'ect'Ü de 
acuerdo: 

-Sin debate, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

4.- ENAJENACION DE UN SITIO DE 
PROPIE'DAD FISCAL UBICADO EN LA 
CIUDAD DE TALCA. 

-El señor Secretario da lectura a. un 
infQrme de la Comisión de Gobierno re
caído en el mensaje que autoriza al Presi
dente de la República. para enajenar un si
tio fiscal ubicado en la ciudad de Talea, y 
que termina re'comendando al Senado le 
preste su aprobación en los mismos térmi
nos en que viene concebido. 

[EQ proyecto dice así: 
.. Artículo único. Se faculta al Presiden

te de la tRe,plÍlb'lica para que, dentro del 
pJaz'o de seis meses, enajene en pÚibli'ca su
basta y po'r la suma mínima de dos mil 
ochocientos cuarenta y tres peses setenta y 
seis centa;vcs ($ '2;,8143.716), el sl'.:io fisca1 
ubicado en TaIca en la calle 1 Oriente, en
tre la6 !HUI' y et estero Piduco". 

El señ'Or Opazo (iPres~denrte). - En dis
cusión general y particul&r e,l proyecto. 

-Sin debate se dió tácitamente por apro
bado. 

5.-AUTORIZACION PARA ERIGIR UN 
MONUMENTO EN MEMORIA DE DON 
PEDRO LEON GALLO EN OOPIAPO. 

El señor Secretario. - La Cámara de Di
putados ha aprobado 811 si.guiente 

"Artículo 1.0 AutorÍzase Ia erección de 
un monumento, en la ciudad de Oopiapó, al 
ilustre ciudadano y servidor pÚJblico don 
Peldro h~ón Gallo. 

Artículo 2.0 Elste monumento se costea
rá por erogaciones populares que se efec
tuarán en todo el país. 

Artículo 3.0 ¡Se autoriza al Presidente de 
la República para contriibuir a las eroga
ciones a que se refiere el articulo anterior, 
con la suma de ,cincuenta mil pesos y pa
ra de,signalr comision 9S .provinciailes y de
partamentales que se enearguen de efec
tuarlas. 

lE,l IprOlduc1to ,de las el'Üigaciones ,defbierá. 
ser depositado en las Tesorerías Fiscales 
respectivas. 

'Ell gamo que este proyecto sig:!1ifica s'e 
deducirá del mayor super?vit que se nro
duzca solbre el calculado en 21 año 1'913·0. ' 

Artículo 4.0 IDsta 1ey comenzará a .regl1" 
desde la fecha de su pública'ción en el Dia
rio Oficial". 

El informe de la GOJlJiiÜÓn de Go,bierno 
del Senado dice así: 

"Honorable ISenado: A iniciativa de uno 
de ísus miembros, la Honorable Oámara de 
Diputados ha 'tenido a bien iPrestrarle su 
aprohación a un proye<Cto de ley 'que auto
riza la e,rección en Copiapó de un monu
mento a don Pedro L,eón GaHo. 

Vuestra Comisión de Golbierno 'cre'eque 
eSita proposición sle inslpira en una razón de 
extricta justiJci'a, de ,leal reconocimiento de 
méritos efec.tÍvos ;prestlados a la co,lectivi
dad por un ciudad.ano illustre; 'pero di
s,iente del pa,recer de la Ciámara en ,cuanto 
al financiamiento del ,gasto 'que este a'cuer
do representa. 

Una pauta tradicional /ha vincuLado el 
precio de eSltos hOlmellJ:lges plÚJblicos a ero
g8iciones de ca'ráctClr netamente po¡puU(ar. 
Mienü,as tanto el proyecto en informe 
autoriza al Presidente de la RepÚ!bl~ca 'pa,ra 
contribuir con 50,000 pesos a ,la conslecu
ción del ¡fin Ique se pe~igue. 

Después de o~r al s'eño,r Ministro de Ha
ciendaquien, ,sin desconocer la bondad de 
ese objetivo, eSltimó inoportuno el momento 
para imponerle un desembo]¡so al Fisco, 'la 
Comisión Iha creído del caso l'~comendJar es-
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ta iniciativa a vuesira alpro1baeión, con la 
sola modificación de reemllla,zar su artículo 
3.0, 'por el siguiente: 

".1\rtíiculo 3. o Se autoriza. al Presidente 
de la República para des~gnar Comisiones 
Provincia!le.s y Departllimental€s que reci
ban las erogacione,s a que se refiere el ar
tículo anterior, cUlyo producto deberá ,8e[' 
depositado en laiS Tesorerias Fis.cales res
pectivas" . 

¡Saja de Comisión, a 15 de Septiembre ,de 
193{) .~- (Fdo.)- Artemio Gutiérrez.- Ri
vera Parga.- Carlos Villarroel.- Manuel 
Cerda, Secreta,rio" . 

El señor Opazo (ipre.sidente).- ¿AlgiÚn 
señolr Senador desea usar de la palalbra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
/Si no ,';epide votación, daré por apro

bado en Igenera,l el IprO(Yecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, ,entraremos in-

media,tamcnte a su discusión (particular. 
Acordado. 
En discusión el artlcuilo 1. o 
-El señor Se<:retario le da lectura. 

El señor Echenique.- A mí me parece 
inaceptable el financiamiento Ique !Se da a 
estegatSto, que el artículo :5.0 delproye.cto 
de la otra Oámara imputa al mayor superá
vit que se prodlEca sobre el calculado en 
e1 año 1~]:30. 

El señor Barros Jara.- La Comisión in
formante rechazó ese financiamiento para 
e,,,te gasto, honora'hle Senador. 

El g'eñol' Opazo (Pre.sidwte.).- ¿,A.lgún 
señor Senador desea usa,r 'de la palabra' 

Ofrezc(\ la palalbra. 
Cerrado e1 debate. 
.si no se pide yotación, daré por a'.pro-

bado el artículo. 
A,probado. 
En discusión el articulo 2. o 
iEl !Señor Secretario.- "Artículo 2.0 lEs

te monumento se CO'Slt e allá por erOigaciones 
populares que se ef.ectuarán en todo el 
país" . 

-En igual forma se dió por aprobado 
tácitamente. 

El spñor Opazo (Presidente). - En dis
cusión el artí-ellJ03. o 

El 5?ñor Secretario.- "Artíc1hlO 3. o Se 

autoriza a,} Presidente de la ~p!Ública para 
contdbuir a las erogaciollles a que se red'iere 
el artículo anterior, con la suma de cincuen~ 
ta mi,l pesos y para des,ignar comis,io,nes pro~ 
vinciales y departamentales que se encar~ 

guen de efectuarlas. 
El producto de las erogaóone", de\bellá 

ser de.positado en las Tesor.erÍa.s Fiscales 
res)pedivas. 

El !gMlltO que ,este proyecto signiJfica. se 
deducirá del mayor superávit que se' pro'
duz·ca sohre el calculado en el año 1930". 

La Comisión propone reemplazar este ar
tículo po'r el 'Siguiente: 

".se autoriza aJ Pre,sidente de la Repú~ 
blica pail'a desi,gnar comi,siones provincia
les y departall1lentalesque reciJban las ero
galcioulels a que se refie,re el artículD anlte
rior, cuyo producto deiberá ser depositado 
en las Tesorerías Fiscales respectivas". 

E,l señor Echenique.- lEste proyecto a'Pa
rece fjnanciadocon el mayor superávit 
que se produzca sobre el1 calculado en el 
año 1930, superávi,t ,que no e,xiste, CO'IllO to- ,1 

dos s!a/bemos. 
El señor Barros Ja:ra.- Alquí h·ay un 

punto muy grave, que es nece,';'1:rio 'que el 
Senado conside're detenidamente. 

E,l señor MiniÍsltro de Hacienda, que, se
gún dice el inlf-orme, fué conlSulta,do acerca 
de e.ste proyedo, cree 'que al e~ario nacio
nal no 'l,e será po,sible contribuir con la su
ma de 50,00.0 pe.sos de que habla este ar
tículo'; de manera que, a mi jlücio, el Sena
do no debe aprobarlo. 

Si se quiere erigir un monumento a don 
Pedro {,eón Gallo, 110 na'ÍUra,l y justo ,es que 
se haga por medio de erogaciones de par
ticubres. 

El señor Hidalgo. -Yo votaré el artículo 
ruprobado po-r la Grum'1.ra de Diputados, por
que imputa eS'Íe gasto al mayor superávit 
del pre.sente año, que seguramente se le lla
ma así para distinguirlo de los correspon
dientes a los años anteriores. 

¡Si /hay superá.vit, ya se"a m'lryor o menor, 
este gasto se imputará a él; y si no lo hay, 
queda el recurso de llevar a ed'e0to- el mo
numento po,r medio de erQ1gaóones parti
culares. 

:En consecuencia, yo tengo fe en 'que el 
gasto ,que demande la erección de eSlte mo
numento se podrá financiar perfectamente 
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en La fo~ma 'esltablecida en el ,pro~ecto de 
la OámM'a de Diputa.dos. 

'E'l seño·r Lyon,-Yo ac·epto la idea de la 
eretcción del monumento de ¡que ,se trata; 
pero, lo que 110 me patrece conveniente, es 
que se dispoD'ga que el Fit;co deberá contri
buir con eiel'ta suma de dinero con ,tal olb
jeto. Tampoco me ·parecc cOIll!venierute que 
las eroga;c:iollP~ .~ean recOlgidas por comisio
nes nombradas por el G()!bierno. 

E-stimo quP si pI monumento s-e ,erÍJge por 
su,,'tripci~)u popular, ibasta.rá designa;r un( 
comité ,q1l" fije las lwrmas .con arreglo a 
las euales rleiben pprcrbirse las erogaciones, 
tal conw ';(' ha hecho respecto de muchos 
otro,; mO!lu.mr-ntos erigidos en el país en 
hono\' d·' ciwhdanos ilustres y 'beneméri
tos. 

Como digno no yeo inconveniente para 
autOl'¡zcll' la erE'f'ción del monumento ele 
que Sé' tr:1til, pero me parece 'que la,s co
mi.-;iollf'1S d.ebr·n Sé'r meramente particula
re", ,.,in qll(' en Sil designación tenga nin
guna intt'r':'~lY:ióll el Gobierno. 

Por esta.~ razones vota~é en contra del 
artículo :l. o dé' 1 proyecto. 

El seijor Vil1arroel.- En realidad, no se 
ha es.clar,~('ido perfectamente una situación, 
y es la si!!uientr. ILa Comisión, en su infor
me. pide> IqlH' ;;'1' mod¡'f~que el artículo 3. o 
aproba,do por la otra ¡Cámara _en el sentido 
de autorizar la ereeción del monumen.to por 
erogación popular, otorgándose al Presiden
te de la República la facultad de nombrar 
comisiones provinciales y departamenta
les que se eneaD¡I.'Uen de percibir -las e1'o
g'a,rione". 

El señor Gutiérrez,- Por mi parte iba 
a manifestar lo ·que acaba de eX!presar el 
honorahle señor Villaril'oel. 

El señor Núñez M'orgado.- Como en el 
proyeeto ~e Ihalb1a de la exi,s,tencia -de un 
superávit en el presente año, y en este r,e
cinto hemos oído haiblar también de dieiho 
superávit, que rué reconocido ihtace un mes 
po-r el a c,tual Ministro de Ha-cienda al asu
mir su cartera. no v-eo qué motivo de ala,r
ma pued.'e haber porque se destina La su
ma de 50,000 pesos como ero,g¡ación fisca'! 
para la erección de este monumento, ya ,que 
esta cantid8ld no alterará apre.:: iablem ente 
la cifra anunciada de 18.000,000 de pesos, en 

que s-e Ilalcula el exceso de ,Las entradas so
bre 10's gastos en el presente año. 

El seño.r Echenique.- ¿No ha leido 
Su Señoría el ba,lance publicado p(:}r la 
Oontraloría Gener:¡,l respeeto de la S'itua
ción de Jaha,cienda pública en los último!'! 
ocho meses del presente año? 

El señor Núñez Morgooo.- No le doy 
a e'le ballance mayor importa'ncia en pre
sencia del hec,ho 'que acabo de indicar, se

. ño,r !Slenador. 
El s'eñor Echenique. -Es un documento 

ofici,al Ique se publieó en todos lo,~ diarios, 
honorable Senador. 

El se.ñor N'úñez Morgado,-Else doeu
mento no tiene va,lor, si se atiende a que 
hace un mes SI(' publicó en la ·prens,a otro 
balance firmado por un ex-Ministro de· Ha
cienda ,y por el Ministro actua·l al asumir 
su cartera. De modo, 'pues, 'que yo no pue
do da·r e,rédito a otras cifras que a las ·que 
figuran en este último documento. 

gn vista de las razones' que !he dado, vo
taré favoralblemente el artÍC'u;lo· aprolbado 
por la Cá:mara de DiputadOis. 

El .señor Barros Jara.- Antes de hacer 
imputar ~asto a:Jlguno al su¡perávit, delbe
mos recordar que, ·consultado el iieñor iMi
nis,tro de Hacienda por la Comisión infor
manrte de e·¡¡te proyec.to haeepoco,s día.s, de
claró que. dada la -situación del erario, al 
Fisco no le es posi'ble contdbuir con J¡'L 
suma de 50,000 ¡pesos a Jin de erigir e1 mo
numento de ·que -se tra,ta, 

A mi juicio, no ihay cuestión posihle al! te 
una declaración semejante, y me pe.rmito 
lla.}lll-ar -la atención de mis honora,ble eo,le
gas hacia la importaUocüa ¡que ella ·tiene, 

El ,señor Urzúa.- Entiendo Ique el pro
yecto en dis,cusión no rtiene otro oibjerto Ique 
cumplir con la disposición del número 5.0 
del a:rticulo 44, de la Constitueión 'que esta
bleceque so6lo en virtud de una ley pueden 
ele.cre,tarsre honore", ¡públicos a los grandes 
servidore,:,; de la na:ción. 

iMie eXlplica,ría, pues,quc st' alprobar,:¡, el 
artículo en delbate en la forma en que está 
concebido, o ~ea autorizando al Presidente 
de la Re'Pública para contribuir ,con 50,000 
peisos, palra la erección de este monumenrto. 
así como para que designe C'omisiones pro
vinciales .v departamentales para que se en
cal'~uende ,la percepción de las ero¡gadonM 



.. ~( .. . '. ,~ i', ' 

53.a SESION ORDINARIA EN 17 DE SE:PTIE'MHRE, DEi 193,0 1313 

popul,ares si hubiera pos,~bilidad de hacer 
e,sto. .pero si e,1 FíSiCO no se encue.rltra en 
condiciones de co,ntri:buir con f'sa suma, {lO

mo alquí sle ha m3nife,Sita,do, 'creo que se in
curriría en una inconsecuencia al aprobar 
el artículo en esa :forma. 

Por consiguiente, creo que el proyecto de
bc limitarse a eoncede,r al Presidente de la 
RepÚiblica, únicamente la autoriz31ción para 
erigir el monumento, 'que en tale.'S -condi
ciones s'erÍa erigido mediante e-rogaciones po
pulares, 'Y ojalá se tomara no,tade cierta 
experiencia desigraciaclaque haly sOlbre este 
]larticuhr, o sea que no siempre los fon
dos reunidos po,r stl'bscripción popular con 
ubjeto d6terminado. como ('11 de que se tra
ta, han sido destinados al fin con que fue
ron erogado.'S. 

Para terminar. sei'íor Presidente, me per
mito pwponer que se modifique el artícu
lo en debate en el sentido de sUlPrímír 
lo relativo a 13 contribución de 5,0,,000 pe
sos- por parte del Fisco, as<Í como al nom
bramiento de {'omisiones provincia:les o de
partame'ntaler:; para reunir erOlgaciones, y 
conceder únicamente la autoTÍzacién para 
erigir el monumento de que se Itr,ruta. 

E,l señor Barros Jara.- Por mi parte de
st>arÍa que el señor ,Secretario se ~il'viera 

leer' los artÍl'ulos ya aprobados. 
El 'Señor ,secretario. -Dicen a&Í: 
Artículo 1.0 AutorÍza,se la erección de 

un monumento, en la ciudad de Copiapó. al 
i.lustre ciudadano y srrvidor público, don 
Pedro León Gallo. 

Artículo 2.0 Este monumento, se costea
rá ,por eroga.eiones populal'E'IS 'que se efeoc
hmrán en todo el ¡país. 

y el artículo 4.0,que aún no ha sido pues
to en discus·ión, dice: 

"Esta ley comenzará a regir desde ,la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

El se110r Barros Jara.- Me p'3rece ,que 
con los do,s artículos ya aprolbados y con es
te último que acaba de leer el señor Secre
t ario, hasta para el fin que se persilgue. 

El señor Opazo (Presidente).- ~~<\Jl.gún 

señor Senador desea usar de la palaibra' 
Ofrezco la pala!bra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar el artículo en la forma pro

puesta por la Comi.sión. 
E,l señor Hidalgo.-. Sería preferible vo-

br el artículo aprOlbado ¡por la otra Oáma
ra. 

El señor Barros Jara.- Yo -creo que '110 

hay necesidad de proceder en esa forma, 
pues la indicación del !h.onorable señor Ur
zúa es bastante clara, sobre todo "i se toma 
en cuenta .que, según entie.ndo.en el ¡Sena
do predomina h idea de no des,tinar fondos 
fiscales para la e,rección de e~e monumen
to yde no auto,rizar el nombramiento de 
comisiones provinciales y departamentrules 
para recoger erogwciones ¡po¡pulares o 

El señor Hidalgo.- Hay, sin enluargo, al
gunos Senartore.s ¡que de6eamos dar nue'stroo 
votos a.1 articulo 3. o ta,l cOlilla lo aprobó la 
otra CáJnara. 

ElI !'leñor Urzúa.- Es'e artículo consulta 
dos dis'posiciones,: una de ellas autoriza al 
Presidente de la Repúblioca para corutribuir 
con l!a suma de 50,000 pesos a b erección 
de,l monumento, y la otra lo autoriza pwra. 
nomhra,r 'comisiones pro'vincialE'lS y dep.arta
mentales p'ara 'que recÍiban las erogaciones 
y las depositen en las TesorerÍalS Fiscales 
re,spec.mvas. 

L,'LCoonisión iDlformarute propone que ,se 
suprima la contribución del Estado 'para. e6~ 
te monumeILto rycomo parece que hay aJill

bienteen el Senado para aproibar esta idea, 
si ella resultara aproba{!¡a, no halbrÍa ne
cesidad, tampoco, del nOlllibmmiento de co
misloILe" recoledadoras de ero,ga.ciones, y 
en eSlte caso, e'ste proyec.to de ley se ,limi
taría a autol'Íozar honores pú:hlicos a u~ ciu
dadano eminente. 

Estos son los fundamentos de mi indicar 
ción para su'primir el artículo 3. () 

El .señ.or Concha.- ¿Cómo es el artículo 
3. o del proyecto de la Cámara de Dipu
tadoSl? 

E,l se.ñor Secretario.- Dice ¡¡¡sí: "Autorí
zase al Presidente de la República para con-o 
tri,buir a las erog"iruciones ·con la suma de 
50,00,0 pesos y palia que designe comis,iones 
pro'vnicírules y de<partamentales que se 
encallgaran >derecÜlger las el'o;gaciones" . 

La Comisión del Sen'ado propone supri
mir la erOlgación ¡fiscal y sólo autorilZa e<l 
nombramiento de lalS comisiones provincia
les y departamentales. 

El señor Urzúa.- La indicación es !para. 
suprimir el artículo de la Comisión. 

Sie.m¡pre he entendido que '13>S indica~iones 
.' 83 Ord. - Sen. 

., 
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:rormu},adaspor las comISIOnes informante~ 
equivalen a las que puede hacer un s'eñoI' 
S'en!ador en la <Baila, ry, reglamen,tarinmente, 
1as iuchen.ciones 'que modifican los artículos 
<originales se votan en primer lugar. 

El prorye'cto original ha srdo modificado 
por la Comisión irufo,mnalIl.te, procede \en,~ 

tonees votar la indicación de ,la Comü~~ón. 
Pues bien, a esta última indicación \'le. reá'ie
:re la ,que yo ihe formulado, de consiguienlte 
110 Ique proeooe vOltar es e,l articu10 en la 
forma propuesta por la Comisión .Í11tforman
te, conjuntrumerute con mi indicaci6n. Aho
ya los que no estén de 8JCuerdo e'Ünm'Ígo 
'puede'l1 aprobar delSlplllés el ar,tíoClllo de,} 'Pro~ 
.yecto originaJ. 

El señor Hidalgo.- Ahora votamos el 
artículo propuooto por la Cámara de Dipu
tad(}s. 

El señor Urzúa Jara.miUo.- Me parece, 
señor Prooidente, que podría d~vidiri'ie la 
votación resp-ect(} al artículo de la Cámara 
de Diputados. 

El señor HidaJgo.- Yo pido que se so
meta a una sola votación. 

El señor Urzúa Jarami1lo.- Cualquier 
Senador tiene derecho a pedir que una 
votación se divida, señor Presidente, y, en 
este caso, yo sería partidario de que el 
Honorable Senado procediera por partes 
puesto que el artículo contiene dos ideas: 
la de autoriza'r a'l Gobierno para: que con
tribuya con 50,000 pesos a la erección de~ 
monumento, y la de nombrar comisiones 
oficiales para recibir las erogaciones parti
culares que se hagan con el mismo objeto. 
A mi juicio, podría votarse por separado 
cada una de estas dos ideas. 

El señor Secretarlo.- Como ha sido re
tar. chazado el artículo propuesto por la Co-

El señor Hidalgo.- En e,sta forma queda
ríamos encajo'llaJdos ,pOIl' la indicación de 
Su SeñO'ría, que ,tiende a suprimir el artí.cu-
10 de la COill1isión, sinconsideraT el pro
yecto de la CámM'a de Diputados que mu
ehos Senadores estamos dig¡puestos a l\lcep-

El seño,r Urzúa..- ¡Se ,va a vota,r el ar- . " d' d mISIon, que o e hecho rechazada la de-
ticu10 de l,a Comisrión info'rmantfl. signación de comrsiones, señor Senador. 

El Senado puede a,cClptarlo o rechazarlo. El señor Urzúa Jaratmillo. -En la inte-
Si se desedha el artículo de la Com1sión, ligoencia de que el Es,ta,do no va a contri-
Su Señoría, puede ¡pedir despll'és vOltwciólIl buir con 50,000 pesos. 
para el ,proyecto original. . E,l señorCon'cha (don Luis E.).- Nó, 

iE1 señor Núñez Morgado.- En ,tal ca,so señor SenaJdor, eso es lo que se va a votar 
yo votal1é l1egaüvamente el.a,rticulo. ahora. 

El seño.r Barros Jara.-- Eisto va a oCllisio- El señor H':idalgo.- Oportunamente ma-
nar diversas dificul,tade'S, po,rque Ihasta ~ste nifesté que si no se <1pro,baba al artículo 
momento no nos podemos 'poner de acuerdo propuesto por la Comisión, debiera votarse 
aeel'>ca de lo que se v,a a votM'. el de la Cámara de Diputados. 

EJ señor Opazo (Presidente).- Se va a· Deseaba que se aclara esta situaiCión, se-
vo,tar el artíeulo propuesto por la Oomisión ñor Pr-esidente, para votar e: artículo de 
informanlte. l. la Honorable Cámara de Diputados. 

El señor Urz'Úa.- Si Su 'Soo'oría está de Además" no me parece que en este ar-
acuerdo conmigo, debe votar ne,gativamen.. tí culo ha~a dos ideas diversas sino que, 
te el artículo propuesto po'r la Comisión in- pOT el contrario, una complementa a la 
formante que es el que se va a votar. otra, porque si el Estado contribuye con 

El s~ñor Opazo (Presidente).- En vO- dinero para levantar este monumento, lógi-
tw,:f;¡ . cament€ tiene derecho para nombrar las 

Durante la vota.ción: comisiones a que se roefiere el artículo. 
El señor Villarroe1.- Aunque he firma- Así, pues, creo que el artículo debe vo-

do el informe, como miembro de la ComJ- tarse tal como está. 
, Rión, voto que no, señ(')r Presidente, po'r E'lseñor Urzúa Ja.ralmilll0.- Entonces 

,encontrar atendibles las observaciones del hubo lógica al 'Votar en la ocasión anterior. 
bonorah:e señor Urzúa. El señor Opazo (Presidente).- En vota

Recogida la votación, resu/ltó desecl1ado ción el artículo propuesto por la Cámara 
el a,rtíeulo propUleSto por la C~ pOr d,e Diputados. 
18 votos contim 4 y 1 abstJenlci6n. Durante la. votación: 
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El S'eñO'r Oya.rzún.- VO'tO' que sí, señO'r 
Presidente, pO'rque es lO' únicO' que prO'cede 
después de rechazada la indicación de la 
-CO'misión. 

El señO'r SchÜI'm.ann.- Aunque estimo 
mUy justificada la er~cción de un monu
mentO' a la memO'ria de dO'n Pedro León 
Gallo, vO'tO'que nO', señor Presidente, por
que el mO'mentO' actual nO' ,es opO'rtuno pa
raque .el EstadO' contribuya cO'n la suma 
que se prO'pO'ne. A mi juiciO', debemos limi
tarnos a autO'rizar la erección del mO'nu
mentO' que será, COmO' he dicho, un home
naje muy merecido a la memO'ria de ese 
i:ustre ciudadano. 

El señor Eehemque.- Este proyectO' fué 
,aprobado por la ,Cámara de DiputadO's en 
Enero de este año, cuando se creía que 
había superávit. Hoy día que, lejos de ha
ber superávit resulta que hay déficit, ¿ po
dríamos autorizar la inversión de 50,000 
pesos en €rigir una estatua ~ VotO' que no. 

El señO'r Núñez Morgado. ---'se trata de 
una simple autorización para inv€rtir esa 
suma. 

El señor Dartnel.- Nó, por las razO'nes 
que ,aió el señor 'Ministro de Haci€nda. 

El señO'r BalTos Jara..- Nó, pO'r las in
formaciones sO'bre las finanzas 'que ha da
do e: señO'r Ministro de Haci€nda, y, ade
mlÍ!s, pOl'que deseoqu€ se haga el monu
mento. 

El señO'r Urzúa.- N Ó, porque según la 
exposición de la Hacienda Pública qU€ he 
visto publicada ayer, existe actualmente un 
déficit superior a 19.000.000 de pesos. 

Recog:ijda. la. votación resultaron 8 votos 
por la afi:r:mativa, 15 por la negativa y una 
abstención. 

El señor Opazo (Presidente).- Queda 
suprimidO' el artículO'. 

El señor Secreta.rio.- Artícu:o 4.0, que 
pasa a ser tercero. Esta ley empezará a re
,gir ,desde ,la fecha d€ su publicación en el 
Diario OfiClial. 

El señor Opazo (Pres1dente).- Ofrezco 
la palabra. 

OfrezcO' .la palabra,. 
CerradO' el debate. 
Si 1\0 se pide votación, lo daré por apro

badO'. 
AprO'badO'. 
Queda despackado el proyecto. 

AUTORIZAOION PARA OAMBIAR EL 
NOMBRE A UNA OALLE DE LA oIu
DAD DE SAN FERNANDO. ' 

El señor Opazo (Presidente).- Corres· 
ponde ocuparse del proyecto que autO'riza 
el cambio de nO'mbre de una calle en la ciu
dad de San Fernando. 

El señor Secreta.rio.- "ArtículO' único. 
La calle de San CarlO's, en la ciudad de San 
Fernando, s.d~mominará en lo sucesivo 
calle de José Gregorio Argomedo". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión general y particu1ar €l proyecto. 

El señor Núñez Morgado.- Me parece, 
señor Presidente, que este es el únicO' pro
oodimientO' legal para cambiar el nombre 
d€ calles o plazas de las ciudades de la Re
pública, y no el que se ha adopta.'do última
lllente en muchas partes, de hacer:() por 
simple acu€rdo de autoridades que carecen. 
de esta facultad. En consecuencia, señ<>r 
Presidente, aprovechO' e.<>ta oca.slon para 
rogar a la Mesa tenga a bien dirigir oficio 
al señor Ministro del Interior, en nombre 
d€l SBnador que habla, expresántiole la 
conveniencia de r€visar las va'riaciO'nes he
chas en €l último tiempo, d,e nO'mbres de 
algunas calle,g y plazas en <liversas ciuda
de.<> del país, lo cual importa una seria per
turbación para €l estudio y la constitución 
n:..isma de 105 títulos de dominio de muchas 
propi€dades. 

La única manera de restablecer normal. 
mente BSOS títul()S, €s que en cada caso se 
dicte una ley qUe autorice el cambio de 
nombre, dejando así cO'nstancia fehaciente 
de estas alteraciO'nes que pueden t€ner mu- -
mucha t,rascendencia. . 

Para no citar sino un ejemplo entre los 
casos en que se ha procedido en forma 
irregular, puedo recordar d de la Plaza 
BaquedanO' que antes era denominada Plaza 
Italia, y a la cual, sin autorización legisla
tiva ni del Poder Ejecutivo, se le cambió 
nO'mbre. . 

Creo que la presente es una opO'rtunidad 
para pedir que se regularice esta situación, 
haciendo una revisiÓn cO'mpleta. Creo que 
en el Honorable Senado no ha habidO' nun
ca dificultad para acog€r esta clase de pro· 
yectos. 

El seño'r Schürma.nn.- Estoy de a cuer ... , ~ ~·:l 
í 
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, dOi con las observaciones que ha formula

do €l honorable señor Núñez; pero me pa

r'ece que en el caso citado por ISu Señoría 

se dictó una 1ey especial. ' 
El señor Opazo (Presidente).- Se dirigi

rá oficio en la forma acostumbrada, a nom

bre de: honorable señor Núñez Morgado. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto. 
Aiprolbado. 

REDU:CCION DE SALARIOS A LOS CAR

GADORES DE LA ADUANA DE, VAL
PARAISO. 

El señor Hidalgo.- Voy a decir dos pa

labras para demostrar la justicia que asis

te -a los cargadores de la Aduana de Val

; paraíso al !solicitar del Go bi,erno, que al 

fijar sus sa1arios se pongan nuevamente en 

vigeneia las tarifas por las cuales se regían 

hasta hace algún tiempo estos salarios. 

Seré muy breve porque no quiero ,quitar 

tiempo al honorable señor Villarroel, que 

tiene pedida la palabra para ocuparSe de 

un asunto de sumo interés. 
Rueg() a la Meaa se sirva dirigir oficio al 

señor Ministro de Marina, pidiéndole a 

nombre del Sénaido't que, habla, se digne 

'atender una petici6nformúlada por los 

cargadores de la Aduana deValparaíso. 

. Es el caso que loo salarios de este perso

nal ,han sido reducidos en más de' ut:t 50 

por ciento, a pesar del enorme trabajo que 

"estos obreros tienen, ya que en muchas 

, oc'Miones la jornada por semana llega pa

ra' ellos a 95 horas, en cir'cunstancias en 

que todo el mundo éivilizado tiende a cir

; cunscribir la jornada diaria de trabajo a 

términos humanitariós y así Vemos que en 

Inglaterra la jornada semanal se ha limi

twdo :a4l8 Ihora,s y 3iún a 412 horas, y en ,Rusia 

'se ha fij,adoen 40 hor&'l el máximo de la 

jornada semanal. 

Calcule, el Honorable Senado el prome

, dio diado cón un total de 95 horas de tra

bajo por semana y podrá apreciar e~ es-

'fuerzo de esta pobr,e gente que ha debido 

.tmanecerse pa'ra completar hasta 16 hora.; 

al día y compensar la escasez de su salario 

que ahora se le ha reducido, como dije, en 

,un 50 por ciento. 

En el hecho, señor Presidente. e~ sistema 

adoptado en el puerto de Valpara.íso, re

sulta una burla sangrienta para los carga. 

dores de aduana, pues se pretende hacer 

cr,eer que han sido mejoradolS eso" salarios, 

cuando lo que se ha hecho ha sido reducir

~os a la mitad. 
En efecto, lo que se ha aumentado de 

50 centa.vos a un peso por tonelada es el 

trabajo de p.esaje .en la Aduana. trabajo 

que no lo efectúan los cargadore;; a que 

me refiero. En cambio, se han reducido a 

la mitad las tarifas que antelS regían para 

el trabajo de ,embarque y desembarque que 

es, precilSamente, la labor que ejecutan es~ 

tos cargadores. 
Por estas consideraciones, yo quiero ro

gar al señor Ministro de Marina que se dig

ne atender la petición que hacen estos obre

ros. Hace quince días vino a Santiago una 

comisión de representantes de estos obre

ros y sé que se han apersonado a S. E. el 

Presidente de la República para hacerle 

presente la situación difícil en que se en

cuentran. 
No es posible que los obreros sigan ha~

cien do viajes a Santiago, pOl'que no dis

ponen de tiempo ni de recursos para ha

cerlo y por esta razón ruego al señor Mi

nistro de Marina que se digne atender la 

petición de los cargadores de Valparaíso, 

de Aduana,de los muelles y demás faenas 

marítimas del vecino puerto. 
Espero que el señor Ministro atenderá: 

la petición que he hecho, porque sé que es 

un hombre bien inspirado y se trata de re

parar una injusticia manifiesta. 

El señor Opazo (Presidente).- Si diri

girá el oficio solicitado por el señor Sena

dor, a nombre de Su Señoría. 

TARIFAS TELEFONICAS 

El señor Villarroel.- Cuando por prime-

ra vez aparecieron en la prensa de Santia

go informaciones acerca de las nuevas ta

rifas fijadas por la Chile Telep'hone rCom

pany ;t de la autorización dada por el Su

premo Gobierno para esa alza que empe

zaría a regir el Lo de Octubre próúmo, so

licité de la Mesa dirigiera oficio al señor 

Ministro del Interior, pidiéndole enviara al 

Senado todos los antecedentes relacionados: 

con el decreto que autoriza el alza de ta--
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rifas a que me refiero. De esto hace más 
de un mes, y, sin embargo, esos anteceden
tes aun no han llegado. 

Por otra parte, como la presente sesión 
es la última del período ordinario desesio
nes del Senado, y como el alza de tarifas, 
repito, empezará a regir elLo de Octubre 
del presente año, me veo en la necesidad 
de tratar este asunto que deseaba estudiar
lo a fondo, sólo con los antecedentes que 
personalmente he podido pro'curarme. 

Tenía especial interés en conocer el infor
me que emitió la Dirección General de Ser
vicios Eléctricos y que entregó al señor Mi
nistro del Interior, en el cual, según se me 
ha informado, se determina la diferencia 
entre las actuales tarifas y las que se pon
drán e,~ vigencia; se hace UJll estudio acerca 
de la conveniencia o inconveniencia del al
:za y de la legalidad o ilegalidad del decre
to -de mi referencia. 

He sabido que el informe que envió la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
al señor Ministro del Interior, iba acompa
í?-ado, entre otros antecedentes, de diversos 
cuadros que son de mucha importancia, por
que en ellos se establece la diferencia entre 
las actuales tarifas del servicio telefónico 
"J- las que van a regir a contar desde elLo 
de Octubre. 

Es interesante conocer esos cuadros por
que, como 10 haré ver, uno de los funda
mentos de la dictación de ese decreto con. 
siste en que las tarifas que van a regir no 
importan un aumento sobre las en actual 
yigencía, fundamento que es enteramente 
inexacto. 

El decreto a que me refiero tiene los si
guientes considerandos: 

Vistos estos antecedentes, lo informado 
por la Dirección General de Servicios E,léc
tricos y teniendo presente: 

1.0 Que el artículo 9.0 de la ley número 
4,7911, de 23 de Enero último, que aprueba 
el contrato celebrado entre el Gobierno de 
Chile y The Chile Telep'hone Company Lí
mited, establece que dentro del plazo de un 

'año, a contar desde esa fecha, The Chile Te
lephone Company Ltd., deberá formar y 
organizar una sociedad anónima chilena, a 
la cual deberá traspasarse la totalidad de 
los sistemas, instalaciones, propiedades y 
servicios y los derechos y obligaciones 'que 
se establecen en la concesión" ... 

En efecto, señor Presidente, la ley de 23 
de Enero estableció '10 que dice este consi
derando, o sea, que la Compañía de Teléfo
nos tenía ull año de plazo, para convertirse 
en sociedad anónima chilena. 

El considerando siguiente dice: 
"2.0 Que la Compañía a que se refiere el 

considerando anterior aun no ha sido cons
tituída". 

Tome nota el Honorable Senado que una 
de las consideraciones que se tienen en vis
ta para aprobar las nuevas tarifas, es el he. 
cho de que la compañía extranjera no se 
haya eonstituído aún en compañía chilena. 

Yo no me explico, señor-Presidente, có
mo puede justificarse el alza de tarifas con 
la omisión de la Compañía de Teléfonos en 
cumplir una de las obligaciones que se ha· 
bía impuesto por el contrato. No veo la 
relación entre una y otra cosa. En ningúJ¡ 
caso esta omisión de la Compañía puede 
constituir un fundamente para apoyar'" sil 
pretensión de alzai las tarifas. 

Dice el considerando 5.0 de este decreto: 
"Que habiendo aumentado las clases d·e 

servicios que presta la Compañía, el plieg~ 
en actual vigencia resulta incompleto, ra-~' 

zón por la cual la Compañía se ve en la ne· 
cesidad de cobrar algunos de ellos sin te· 
ner tarifas aprobadas". 

Yo digo, señor Presidente, que si ha ha
bido algunos elementos o servicios nuevo!! 
que no quedaron comprendidos dentro de 1:'1 
las tarifas aprobadas y sobre los cuales la 
Compañía pudiera cobrar caprichosamente 
una u otra suma, ha debido autorizarse e~8 
tarifas especiales sólo para esos serVICI()$ 
nuevos, pero no para todos los establecidQs. 
en el contrato, ni para todo el país. 

En seguida, el considerando 6.0, dice: 
"Que excepción hecha de los servicios' 

fiscales y de beneficencia, las nuevas tari-
fas provisorias que se aprobarán, no repre· 
sentan, en general, un aumento; y si los 
hay, en casos particulares, también hay re· 
bajas apreciables, pues, en conjunto, el nue
vo pliego representa una mejor y más equi
tativa distribución de las ~argas sobre 10il 
usuarios" . 

De modo que este decreto establece que 
las nuevas tarifas no importan aumento so
bre las anteriores. Yo deseaba sa.ber, al pe
dir los antecedentes de este negoclo, qué 
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era lo que había dicho al respecto la Direc
ción de Servicios Eléctricos. 

Tengo antecedentes para creer que esta 
Oficina deja establecidos en forma clara y 
terminante los aumentos que se produci
rán con las nuevas tarifas. 

Pero a esta afirmación de la Compañía, 
de 'que no hay aumentos, no necesito res
ponder yo, porque ha respondido ya el país 
entero. 

Cuando recién se publicaron las nuevas 
tarifas telefónicas, se levantó en la ciudad 
de Iquique y en la pampa de Tarapacá una 
protesta unánime por esta alza de tarifas, 
porque se estimó por los industriales y co
merciantes, con mucha justicia, que con di
cha alza era imposible mantener el servicio 
de teléfonos, y esto por una razón muy 
simple. 

'Iqui,que es una ciudad más o menos pe
queña, donde el teléfono para usarlo den
tro de la ciudad no es indispensable, podría 
decirse aún que no es muy necesario. El 
teléfono en Iquique es indispensable, y de 
absoluta necesidad,para comunicarse con 
todas las oficinas salitreras y con todos los 
pueblos de la pampa. 
- ¡,Qué ha hecho la Compañía en esta ma
teria? Ha dicho: "En el servicio local de la 
ciudad no aumento las tarifas, las manten
g{t, y en algunos casos aún las rebajo". Y 
cita casos en que; realmente, se rebaja en 
dos, tres o cuatro pesos el arriendo por bi
mestre dentro de la ciudad; pero, en cam
bio, ha hecho también otra cosa. 

En Iquique se pagaba el servicio de te
léfonos con derecho a comunicación con to
dos loS' pueblos de la pampa y con todas 
'las oficinas salitreras. Pues bien, ahora la 
Compañía dice: "no subo el servicio en la 

I ciudad, pero los teléfonos de la ciudad sólo 
'servirán para hablar a 10 kilÓmetros alre
dedor de ella". 

De manera que los comerciantes; de Iqui
que sólo van a poder hablar, con ':las tari
fas ordinarias, dentro de la ciudad; pero 
no podrán comunicarse con ningún punto 
de la pampa, pprque todos ellos están a 
más de diez kilómetros de distancia, y. en 
cada ocasión en que un comerciante, un 
particular o un industrial tenga necesidad 
de hablar con una oficina -salitrera o con 
un pueblo de la pampa, tendrá que pagar, 
por separado, cada comunicación. En esta 

forma no sólo se ha impuesto un aumento 
moderado, sino enorme. En Tarapacá ha 
habido algunos comerciantes que han ma
nifestado 'que antes pagaban 700 pesos al 
año por el servicio de sus teléfonos y que 
con este nuevo sistema de tarifas, utilizan
do las mismas comunicaciones que utiliza
ban hasta ahora, tendrán que pagar de 4 
a 5,000 pesos al año. Esto se debe, como lo 
he dicho, a 'que se verán en la obligación 
de pagar cada 'comunicación por separado. 
En estas condiciones, como se ve, cada te-
léfono particular quedará sometido a las 
tarifas de los teléfonos públicos. 

Iquique fué la primera ciudad que pro
testó- y con mucha razón- en forma ai
rada del alza de las tarifas telefónicas. Sus 
habitantes han manifestado, como también 
lo han hecho los de Coquimbo, que si esta 
exacción subsiste,que si esta situación irre
gular no se remedia, los habitantes de 1.1 
provincia que usan teléfonos, irán a la 
huelga de teléfonos, suprimiendo el ser
vicio. 

Se habrá impuesto el Honorable Senado 
de que en Coquimbo se ha proaucido una 
situación semejante. En efecto, en publi
caciones de prensa hechasl en Santiago, se 
ha dicho que existe en dicha provincia una 
verdadera alarma y que se formará un 
block para resistir al alza de tarifas tele
fónicas; en una palabra, que se tomarán las 
medidas necesarias de defensa, independien
temente de las que pudieran tomar las auto
ridades. 

Sobre este particular, en "La Nación" de 
hoy se lee lo siguiente: 

"Coquimbo 16. Todos los subcriptores de 
la Compañía de Teréfonos de C<Yquimbo han 
acordado sus'pender sus 'servicios desde el 
1.0 de Octubre próximo, como manifesta
ción de protesta por el alza de tarifas acor
dadas últimamente. 

La Municipalidad, la Cámara de Comer
cio y el Rotary Club han tomado acuerdos 
en el mismo sentido y hacen gestiones pa
ra conseguir que se derogue el decreto que 
a utorizó el alza de tarifas. 

30,000 pesos anuales en comunicaciones 
telefónicas 

Gran parte de los abonados utiLizan el 
teléfono principalmente para comunicarse 
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con las ,ciudades vecinas, La Serena, Vicu
ña, Ovalle, Illapel y otros puntos de la re
gión, y como el alza de tarifas afecta a los 
servicios de laDga distancia y las líneas a 
estos puntos relativamente ,cercanos se han 
incluído en esta categoría, les resulta que 
tendrán que desembolsar sumas exhorbi
tan tes para mantener el servicio. 

"El Progreso" ha publicado un interesan
te estudio sobre lo que le significará el alza 
a la casa Gianoli Mustakis, cuyo giro es el 
el comercio mayorista de los productos agrí
colas de la región. Tiene la oficina central 
de esta casa que comunicarse unas diez o 
doce veces al día con sus sucursales, agen
tes y vendedores distribuídos en la zona. 
Pues bien, se calcula que gastará en estas 
comunicllJciones alrededor de 30,000 pesos 
al año. Este, más o menos, es el 'caso de 
todo el comercio". 

Sin embargo, señor Presidente, el decre
tocontiene, como principal fundamento, la 
afirmación de que las nuevas tarifas no 
van a importar un alza de precio. 

En el Sur la noticia del alza de las ta
rifas del servicio de teléfonos, ha produci
do también gran alarma, y la Sociedad Na
cional de Agricultura ha celebrado una se
rie de reuniones con el objeto de tratar es
pecial1mente este punto y ver qué medidas 
conviene adoptar para defenderse de un al
za tan inmoderada. 

Hay agricultores del Sur que actualmen
te pagan 600 u 800 pesos al año por el ser
vicio de teléfonos, el cual, con las nuevas 
tarifas, les irrogarit un desembolso anual de 
4, 5 o 6,000 pesos. 

He dicho que como medio de elevar las 
tarifas telefónicas en forma tan inmode
rada se ha ideado el de circunscribir las co
municaciones sin tarifa extra, a un radio 
muy estrecho, como es el de diez kilóme
tros. 

El señor Opazo (Presidente) .-Permíta
me el honorable Senador una interrupción. 

Según acuerdo adoptado en la sesión de 
ayer, ha llegado el momento de votar el 
articulo 8.0 del proyecto sobre standardiza
ción de productos. 

El señor Echenique. -Podría acordarse 
tratarlo a segunda hora. 

El señor Gutiérrez.-Por de pronto me 
permito rogar al señor Presidente se sirva 

solicitar el acuerdo de la Sala para trami
tar los proyectos que acaban de despachar
se sin rsperar la a prolbaciÓrn del a'cta. 

El señor Barros Jara.-La cuestión a que 
se está refiriendo el honorable señor Villa
rroel es de la mayor importáncia y, por mí 
parte, deseo decir unas pocas palabras una 
vez que Su Señoría dé término a sus ob
servaciones. 

El señor Concha (don Luis E. ) -Yo tam
bién necesito decir algunas palabras. 

El señor Opazo (Presidente). -Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar 
la hora hasta que termine sus observacio
nes el honorable señor Villarroel. En se
guida se entrará a considerar el artículo 8.0 
del proyecto sobre standardización de pro
ductos, que quedó para segunda dis'cusión. 

Queda acordada la prórroga de la hora. 
Si no hay inconveniente, se procederá en 

la forma que insinúa el honorable señor Gu
tiérrez, e,sto es, que se tramitarán los pro
yectos despachados hoy, SIn esperar la 
aprobación del acta. 

Acordado. 
Puede continuar en el uso de la palabra 

el honorable señor Villarroel. 
El señor Villarroel. -Decía, señor Presi

dente, que como medio de alzar las tarifas 
telefónicas se fijó un nuevo precio para to
das las comunicaciones a mayor distancia 
de diez kilómetros, siendo Qe advertir que 
en la actualidad, sin pagar una tarifa es
pecial,se puede hablar a distancias de cin
cuenta y hasta de ciento cincuenta kilóme
tros. 

Ahora la Compañía ha dispuesto que sólo 
se puede usar del teléfono con arreglo a la 
tarifa normal hasta una distancia de diez 
kilómetros. Pasada esa distancia, cobrará 
una tarifa especial por cada kilómetro de 
exceso. 

En esta forma, señor Presidente, se han 
producido situaciones como las que voy a 
citar, resumiendo para ser lo más breve 
posible, las tarifas entre Santiago ;v Valpa
raíso se han subido en un 24 por ciento, y 
entre Santiago y Talca, en un 34.7 por ciento. 
Esta elevación considerable se debe ade
más, señor Presidente, a que la compañía 
emplea todavía otro sistema para alzar sus 
tarifas. Es sabido que actualmente las co
municaciones de larga distancia pueden 
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durar cinco y en algunas ocasiones más mi
nutos sin que aumente la tarifa correspon
diente a una comunicación; ahora se ha 
limitado a tres minutos solamente para las 
comunicaciones a larga distancia, cobrán
dose separadamente cualquier sobretiempo. 

Es así, señor Presidente, como por un do
ble procedimiento se ha llegado a esta cuan
tía de la tarifa en ciertos casos, a pesar de 
lo cual en el decreto se estima que ello no 
significa un alza. 

El señor Concha (don Luis E. )-& Me per
mite una pregunta, señor Senador 1 

El señor Villarroel.-Con todo agrado, 
honorable colega. 

El señor Concha (don Luis E. )-¡, Qué 
Ministro firmó ese decreto? 

El señor Villarroel.-El señor Hermosi
lla, señor Senador. 

El señor Concha (don Luis E. )-Convie
ne conocer ese antecedente para deslindar 
reSiponsabilidades. 

El señor Villarroel.-El decreto lleva fe
cha de 30 de Julio último. 

El señor Hidalgo.-Ya había renunciado 
como Ministro. 

El señor Concha (don Luis E. )-De ma
nera que firmó el decreto cuando estaba 
para abandonar su cartera. 

El señor Villarroel.-Pero se dice, señor 
Presidente, que hay un artículo del con
trato que se aprobó por ley de Enero del 
presente año, que autoriza a la -Compañía 
para obtener una utilidad en los servicios 
.de teléfonos no superior al 10 por ciento 
°de la inversión neta que la compañía haga 
en su negocio, y se agrega ·que este aumen
to de tarifas no significa la ganancia de 
ese 10 por ciento sino de poco más del 5 
por ciento del capital o inverS'ión neta. De 
esta manera, existe todavía la amenaza de 
que la actual elevación de tarifas no se de
tenga aquí, sino que se aumente todavía en 
forma considerable. 

El señor Hidalgo. -La determinación de 
la inversión neta está entregada en manos 
tie la compañía. 

El- señor Villarroel. - Efectivamente, ,se
ñor Presidente, esto de la inversión neta 
permite q'ue se eleve el capital en la canti .. 
dad que se desee, cosa que hace que esta 
utilidad del 10 por ciento vaya subiendo. 

Pero, señor Presidente, si se toma en 

cuenta ese mismo contrato del 7 de Diciem
bre, se ve que la Compañía tendrá que con
vertirse en sociedad nacional dentro de un 
año, y que esta sociedad nacional debe ser 
administrada por un directorio de no más 
de quince personas, entre las cuales habrá 
tres nombradas por el Supremo Gobierno, 
siendo una de ellas, por derecho propio el 
Director de los Servicios Eléctricos. 

Los directores nombrados por el Gobier
no, en representación de éste, tienen dere
cho para intervenir en forma decisiva en 
las resoluciones del directorio en todo lo 
q'ue se relacione con el aumento de las ta
rifas, oponiéndose a ello si estiman que no 
se ajus'tanal <:'ontrato y por cua,lquie-ra 
otra razón, Y si se presenta este caso, la 
Compañía puede reclamar de tal oposición 
ante el !Supremo Golbierno, y ,si éste man
ti2ne el 01'1te,rio de esto.s dire'Ct,ores, enton
ces puede acudir la Compañía, a la iExcma. 
Corte Suprema de Justicia, para que resuel
ya en último término. 

Ahora bien, si la ,Compañía de Teléfonos 
tiene que convertirse en sociedad nacional 
antes del día 7 de Diciembre del presente 
año, y, por consiguiente, en esa fecha en
trará a funcionar Un directo.rio con tres de 
s'uos miembros nombrados por el Supremo Go
biernocon amplias facultades para inter
venir en la fijación de las tarifas, yo desea
ría saber por qué raZÓn se procede a alzar 
las tarifas desde el día primero de Octubre, 
y no se ha esperado que se forme primera
mente la Compañía Nacional, para que in
tervengan en la fijación de las tarifas esos 
directores nombrados por el :Supremo Go
bierno. No comprendo el apuro que ha ha
bido para alzar las tarifas en Octubre y N 0-

viembre. &No habría sido mejor, no habría 
sido más prudente, esperar que se constitu
yera la :Sociedad Nacional y que estuviera 
funcionando el Directorio nombrado. por el 
Supremo Gobierno, q'ue debe supervigilar 
los balances, los inventarios, etc" para sa
ber si las inversiones exigen que se cobren 
tales o cuales tarifas? 

Yo no me explico este apresuramiento de 
la actual Empresa de Teléfonos ; ni este 
decreto, que yo considero ilegal e ineonsti
tucional. 

En vista de que los antecedentes solicita
dos sobre esta materia no han llegado al 
Honorable Senado, fuí al Ministerio, y tu-
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've el agrado de entrevistarme con el señor 
Ministro del Interior, a quien hice presente 
que, a mí j111cio, detJía tomarse nota de es
ta alarma () disgusto que se notaba en todo 
'el país por esta medida inconsulta; y le 
-agregué que sólo esperaba los antecedentes 
que había solicitado en el Senado para tra
tar este asunto en forma exte\lsa. 

Me contestó el señor Ministro que a él 
también le preocupaba esta cuestión, pero 
'que quería resolver este asunto con pleno 
eonocimiento de causa, para cuyo efecto 
ha bía enviado a 'Varios funcionarios a distin
tos puntos del país a estudiar la situación 
'e informar. 

Tengo conocimiento, señor Presidente, 
'que hoy regresa del ~orte a ,santiago el se
ñor Altamirano, jefe de la sección serviciois 
telefónicos, clel'Ministerio del Interior, que 
es 'un cumplidísimo y competente funciona
rio. Et; el mismo funcionario que pasó, en 
-época no remota, un largo informe al Go'
bierno sobre la inconveniencia que había 
'en celebrar el contrato de 7 de Diciembre 
de> 1:91219. y en que manirrestalba. con toda 
,suerte de argumentaciones convincentes, 
'que ese contrato no debería aprobarse. 

Ahora, seguramente, informará al señor 
Ministro con precisión y verdad sobre lo 
que está ocurriendo y haya observado en 
las provincias que ha visitado; y tengo el 
convencimiento de que se pondrá atajo al 
-abuso que se está cometiendo por parte de 
la Compañía. 

Las informaciones q'ue hasta la fecha han 
llegado ele todo el país a este respecto, dan 
cuenta df' la protesta unánime que han le
vantado las nuevas disposiciones de la Com
pañía de TelpfonocS. 

A todo lo anteriormente dicho, debe agre
'garse la falta de oportunidad, en que se 
han tomado estas medidas arbitrarias de al
za de tarifas, que vienen a perjudicar gran
des intereses de las industrias, del comer
cio, de la agricultura, etc. En efecto, no son 
los momentos actuales apropiados para es
tablecer nuevas cargas. 

Si la Compañía no vuelve sobre sus pasos, 
al público no le quedará otro camino que 
'defenderse en la mejor forma posible; o 
s<,a, en la misma forma que • .1o harán en las 
provincial'> de Coquimbo y Tarapacá. esto es, 
'd<,clarar la huelga contra los teléfonos. 

Confío, señor Presidente, E'n que el Go
bierno no permitirá que esta situación se 
mantenga; confío, también, en que el decre
to en referencia sea derogado, o, por lo me
nos, que se suspenda el alza de las tarifas 
hasta que funcione la Compañía Xacional 
de Teléfonos, de acuerdo con el contrato 
de fecha 7 de Diciembre de 1929; pues en
toncCél se podrá precisar cual es la inver
sión neta de que habla la ley, por la cual le 
corresponderá un interés de 10 por ciento. . 

Como hay muchos asuntos de que tratar 
en esta última sesión del período ordinario, 
no me extiendo más sobre este particular, y 
termino rogando a la Mesa que tenga a bien 
trascribir al señor Ministro del Interior es
tas observaciones, que no tienen otro méri
to que reflejar la indignación que ha causa~ 
do en el país el alza de las tarifas telefóni
cas, y el anhelo de que se remedie esta si
tuación. 

El señor Barros Jara. - Lamento no ha
ber sabido antes que se iba a tratar de este 
asunto en la presente sesión, porque habría 
traído aLgunos antecedentes l'J.ue conservó 
muy bien guardados, que se refieren a es
te asunto; entre los cuales debo mencionar 
especialmente dos notas que recibí del Pre
sidente de la Compañía Inglesa de Teléfo
nos, señor Quinn, cuando traté de este ser
vicio en -el Senado, hace algunos meses, y 
en que me dice que la sociedad nacional to
mará las instalaciones y bienes de la Com
pañía Inglesa, por el valor que tengan el 
día que aq.uélla se forme. 

No puedo menos que felicitar al hon&Table 
señor Villarroel por las acertadas observa
ciones que acaba de formular. 

Por mi parte, sostengo que la actual Com
pañía nO puede modificar nada; no puede 
tomar ninguna medida que haga variar las 
condiciones en que se encontraba la Compa
ñía Inglesa. 

Cuando se trató en el Honorable Senado 
del proyecto relativo a este negocio, se esta
bleció en uno de los artículos que la nueva 
Compañía que se iba a formar tomaría todo 
el valor de la Compañía Inglesa; y enton.
ces yo pregunté cuál era ese valor. Las per
sonas que informaron sobre el particular no 
pudieron decirlo. 

y Ü' tenía algunos antecedentes al respec
to; porque antes se había tratado de for-

'¡' 

'1.' 
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mar una compañía de teléfonos con el obje
to de eliminar a la Inglesa, con la cual tam
poco se podía ir adelante. Con ese motivo, se 
trajeron de Estados Unidos dos técnicos 
para que taBaran las instalaciones de la 
Compañía Inglesa, loo cuales, después de va.
rios meses de estudio, evacuaron su idor
me en que tasaron los bienes e instalaciones 
en poco menos de setecientas mil libras es
terlinas; considerando que muchas instala
ciones <habían sido mal ejecutadas, que va
rios cables estaban inutilizados, muchos pos
tes podridos, todo lo cual desvalorizaba los 
bienes del haber social. 

Algún tiempo después pregunté a cuán
to ascendía el avalúo de las instalaciones y 
bienes de la ,Compañía Inglesa de Teléfonos 
que serían traspasados a la Compañía N a
cional, y me contestaron que eso se deter
minaría cuando se constituyera la nueva 
sociedad. No habiéndose formado ésta, no 
se sabe cuál es el valor de las instalaciones 
de la Compañía Inglesa de Teléfonos, como 
tampoco la suma que como interés deberá 
producirle a la nueva sociedad el capital 
que invierta en la adquisición de este servi
cio telefónico. 

¿ Cómo es posible que, sin haberse orga
nizado aun la nueva Compañía, sin haberse 
cumplido lo convenido con la Compañía In
g,lesa de Teléfonos, y ,sin avaluarse las ins
talaciones y bienes de esta última, sle quie
ra determinar el capital que se invertirá? 

El señor Villarroel.- Durante el curso 
de mis observaciones, me olvidé manifestar 
que el capital anterior de la Compañía In
glesa de Teléfonos ascendía a 76.000,000. de 
pesos, y que con las nue,vas inversiones 
efectuadas hasta el presente, este capital 
sube, según las informaciones que se me 
han proporcionado, a 122.000,00.0 de pesos. 

El señor Barros Jara.- L,o único que sé 
decir al señor Senador,es 'que en su infor
me los técnicos norteamericanos' no llega
ron a una avaluación de las instalaciones 
superior a 7000,000 libras esterlinas, y, sin 
embargo, estos bienes han sido adquiridos 
en un millón quinientas mil libras esterli
nas, es decir, se ha pagado a la Compañía 
Inglesa, más del doble del valor asignado 
por los técnicos norteamericanos. Se ha lle
gado a este resultado, porque se compra
ron las acciones de la Compañía. 

De manera que en esta negociación no ha, 
existido un avalúo previo de las in8talacio
n es', el que no se hará hasta tant(} no se 
forme la Compañía Naci(}nal. Sin embar
go, esa operación es de la mayor importan
cia, y deben hacer la técnicos competentes, 
porque de ello dependerá el valor de los 
servicios telefónicos, porque sobre la base 
del capital invertido que se determine, se 
fijará cuánto podrá cohrarse a los suscrip
tores. 

Como he dicho, en la nota que tengo en 
mi poder, firmada por el vicepresidente de 
la 'Compañía- y que yo pedí que se inser~ 
tara en el Boletín de nuestras sesiones- se 
establece que se determinará el valor ac
tual de las instalaciones el día que se for
me la Compañía Nacional, y no habiéndose 
formado hasta la fecha dicha Compañía, no. 
se ha determinado nada; por consiguiente, 
no es posible que, faltando este trámite in
dispensable, se venga a alzar las ta,rifas en 
forma desconsiderada, y se dicte un decre
to en esta forma, que no respeta en absolu
to la situación de todos los suscriptores. 

En este caso se ha oído únicamente a la 
Compañía, y para nada a los suscr:iptores, 
a pesar de que la ley establece que deben 
tener tres representantes en el Consejo. 
Pues bien, no se ha esperado e'Sta designa
ción, no se les ha tomado en cuenta para 
nada, y sólo se ha atendido lo que pide la 
Compañía, la cual han resuelto coh:rar lo 
que le parece conveniente por el servICIO 
telefónico, hasta el extremo de llegar a de
terminar la tarifa por kilómetro. 

Yo creo que es necesario estudia:r este 
asunto con todo detenimiento; y, por lo 
pronto, haría indicación para que el oficio 
que ha solicitado el honorable señor Villa
rroel, sea enviado a nombre del Senad,o, por· 
que no es posible que siga su curso la resolu
ción que se ha tomado en esta materia. Pron
to llegarán 10's días de festividades patrias, 
en que nadie se preocupará de esto, Y: en se
guida, desde el 1.0 de Octubre, comenzarán 
a regir tarifas absolutamente indebidas. 

Formulo, pues, indicación, en el sentido 
que he expresado. 

El señor Opazo (Presidente;.- E:n dis
cmsión la indica,ción formulada por el ho
norable señor Barros Jara. 

El señor HidaIgo.- AunquE'. en realidad, 
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nadie puede sentirse satisfecho con lo que gO' refiriendo, que es mucho más grave y 
ha ocurrido en esta materia, quiero recor- leonino que el famoso contrato eléctrico, 
dar que yo' preví esto cuando se discutió que ha merecido tan serias observaciones y 
aquí este famoso contrato telefónico; que que la ley salitrera, tengo la esperanza que 
yo analicé parte par parte, y demostré has- muy pronto se revean todas esas leyes. Se 
ta la evidencia que era el más leonino de ha procedido con tal vehemencia, como si 
los contratos celebrados en ,Chile. Agregué tuviéramos la ,lo'cura de entregar las reser
que tenía la enorme gravedad de continuar vas económicas a la influencia desenfrena
un sistema que desde tiempo atrás se viene da del imperialismo yankee. 
implantando en nuestro país por parte de Adhiero, pues, a la petición que ha for-
otras naciones, que es igual al que antes de mulado el señor Senador, en orden a en-· 
la gran guerra implantaban las grandes po- viar una nota al señor Ministro. solicitán
tell(~ias en aquellos pequeños países que dole que suspenda la aplicación de las nue
"estaba&>n bajo su influencia"; o sea, aque- vas tarifas telefónicas, hasta que este aSUll
nos en que no trataban de invertir capita- to se trate en condiciones ,que no represen
les, sino cüntratar con los Golbie.rnos una si- te una exacción en un servicio tan impor
tuación tal que hacía de esos países una co- tante como 10' es el de ,las comunicaciones, 
lonia de las grandes organizaciones capita- en beNeficio de un grupo de capitalistas que, 
listas. sin respeto alguno, violan la ley y quieren 

Fué así como en el contrato telefónico se imponer condiciones leoninas. 
estableció con antelación a la fijación del El señor Oyarzún.- Como parece q.ue la 
capital de la Compañía ,qué interés podria indicación formulada por el honorable se
cobrar. Ahora es .preciso aceptar el capital ñor Barros Jara cuenta con el asentimien
que la Compañía quiera declarar. Y, así, to unánime del Honorable Senado, deseo 
llama inversiones netas hasta los últimos manifestar ,que, a mi juicio, al enviarse di
clavos inservibles que tenga en sus bode- cha, nota debe considerarse la situación 
gas, porque, ni siquiera, se establece en el constitucional en que se encuentra el Hono
contrato 'que deberá ir amortizando las ins- rabIe Senado respecto. del Gobierno, den
talaciones ,que haya hecho, con el objeto de tro de la cual no cabe una insinuación al 
establecer el capital que realmente posee. señor Ministro, para 'que proceda en tal o 

Nada de esto se hizO', cual forma. En la comunicación sólo debe 
Por otra parte, se estableció en este con- expresarse el agrado con que vería el Se

trato 'que debía figurar en el directorio de nado que el señor Ministro acogiera las ob
la compañía el jefe de los Servicios Eléc- servaciones formuladas en esta Sala. 
tricos . Esto es tan anormal como si maña- El señor Urzúa,- Estoy mucho más cer
na, al dictarse una ley que autorice la fun- ca, señor Presidente, de la opllllOn que 
dación de un banco cualquiera, se estable- acaba de manifestar el honorable señor 
ciera, por el magisterio de la ley, que el Oyarzún, que de enviar un oficio a nombre 
Superintendente de Bancos deberá formar del Senado, como se ha indicado. 
parte del directorio de la institución ban- Las observaciones 'que ha formulado el 
caria. Me parece que con esto se inhabili- honorable señor Vi1larroel me han impre
taría a esrte funcionario para Ique tuviera la sionado tanto como a cualquiera de los ho
inde.pendellciay antol'ida,d l1ecesari8ls para norables Senadores que me escuchan. Esa 
fiscalizar ~ la institución; como debe ha- es una cuestión; pero otra muy distinta, ya 
cerIo con todas las de este género, por man- de orden constitucional, es la relativa a que 
dato expreso de la Ley General de Bancoil, se tome el acuerdo de dirigir un oficio al 

Nada de esto se previó cuando se discn- señor Ministro del Interior, en que se le 
tió en el Honorable Seneado el contrato en pida que proceda en talo cual forma. 
referencia; y, por consiguiente, no se tomó A mi juicio, se satisface perfectamente 
ninguna medida para impedir lo que ah 0- el deseo del honorable señor Villarroel, y 
ra ha ocurrido y que podía presumirse. acaso de la mayoría o la totalidad de los 

Así como ha habido en estos últimos Senadores presentes, enviando un oficio a 
tiempos una verdadera vehemencia por des- nombre de Su Señoría, dejándose constan
pachar proyectos como éste a que me ven-cia, si se quiere, que otros miembro~ del Se-
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nado han estado de acuerdo C0n las ideas 
expuestas en el discurso que ha pronuncia
do el honorable Senador. 

Me parece ·que proceder en otra forma, 
antes que tuviéramos la respuesta del Mi
nistro del Interior, sobre el oficio ·que se le 
va a dirigir, sería un poco prematuro, y es
taría al margen de las buenas prácticas par
lamentarias, dentro de las actuales disp()o
siciouescoustituciouales. 

Creü, pues, que no hay incoIlJveni·ente al
guno, como he dicho, para que e~ oficio se 
dirija a nombre del honoralble señor ViLla
r1'oel,o si se ,quiere, también, de los nono
r3lbles sooo¡res Hidalgo y Barros Jara, que 
han dHucidado esta cuestión con más am
plitud. 

Me permito insinuar a los señores Sena
dores que no a<vancemos má.s allá por el 
momento. Creo que esto se conforma con 
la buena interpreta·ción de la a'Ctual Cons
titución y, ademrus, con las buenas prructi
eas parlamentarias. 

IE!l señor Ba.rros Jara.- Yo ¡he f·ormula
do mi indicación de acuel~do con la obser
vación que acalba de hacer el honorable. se
ñor ,oyarzún, o sea, como una simple insi-
nuación. . 

E·l señor Oyarzún. - En verdad, la indi
cación formulada por el honorruble s~ño!' 
Barros Jara importa mnnife~tar un deseo 
easi :perentorio del Sena.do, e insisto en olb
s('rvar la situaóón constituciona:l en que se 
encuentra?sta Cámara respecto del GOlbier
no. Convendría que el oficio se limitara a 
manifesta'r el rugradocon qUE' esta Cámara 
vería el que fueran act'lptadas por el scñor 
Mini..;tro las observaciünes fOl'mrl'1a,dascon 
rE'lación al asunto ele los teléfonos. 

lEn 101d'oca&0, ·creo que la ,reldaiCdón d3l 
'Oficio dehequedar entregada ai criterio de 
la Mesa. 

El señor Barros Jara.- Acepto en tordas 
sus partes las 'palalbras de mi honorruble co
lega señor Olyarzún. 

IEl señor Piwonka.- La verdad es, se
ñor Bresidente, que me asaltan algunos es
cl'Ú¡pulos constitucional·es accl'Ica del punto 
que consideramos. 

Aunque esto¡y en pB11fecto acuel'ldo con 
el honora;ble señor Villarroel, en esta mate
ria, pues cuando SE' discutió la by que a.pro
hó el contrato con la cO!1lpañía de teléfo-

nos, hicE' obsenaciones y alcances a esta si
tua¡cióll que Su Señoría ha seiíalado y que 
yo prev2.Ía; sin embargo. creo 'qu;>. cual· 
quiera que sea la forma que se dé al acuer
do que se insinúa, para transcribirse a nomo 
bre del Senado, las olbservalcion<:'s d;> Su 
Señoría significarán que la Corporación ha
ce suyas las .conc~usiones a Ique Ihlegan, ~ que 
no pueden tender a otra cosa 'que a la de
rogación del decreto aludido. 

¡Por esta razón, creo que el oficio solici
tarlo de,be enviarse a nomlhre del honora
lIle señor Vi'llarroel, wgregándose, si se 
quiere, ;>.1 de ot.ros señores Senadores que 
adhieran a la petición. • 

E,l señor Urzúa Jaramillo. _. Tal vez DDr 

primera ,-rz, señor Pres~dentl?, me vo~: a 
permitir contrariar laopiniión manifesta
da !por mi ,honora'hle amigo señor Barro¡;¡, 
insistiendo :J1l la insinua,ción que hice en el 
primer mOlI1lento. 

No veo niI1!guna ·con'Venienda en trami
tar a nombre del Honorahle Senado el dis
curso y las o'bservwciones fOl'muladas por 
el honoralble señor Viliarroel, porqu~ ese 
proceder importaría un acuerdo del Sena
do, que no. se podría tomar sino por vota
ciÓn. En este caso, se entendería que la vo
tación ha,bría sido unánime, y nos encon
tra,ríamos con que el Senado estaría ejer
ciendo una acción fiscalizadora de que la 
Constitnción aduaJ lo ha p:rivado; expo
niéndose, además. a traJbarse en una palé
mi!Ca con el Ministerio del Interior, situación 
que, por mi parte, .quisiera evitar a toda 
costa por inconveniente y, sohre todo, por
que en esta oportun\dwd la razón !Constitu
cional tal vez no estaría de nuestra pa1rte. 

Por estas razones y no pür otras, insisto 
en mi primera manera de pensar, es ne
cir, en que se dirija el oficio a nombre per
sonal dell honoraible señor Villa,rroel y de 
los señores Senadores ,que 10 hayan pedido 
como él. 
E~ señor Barros Jara.- Ante las dudas 

manifestadas, y teniendo en cuenta tam
bién la o¡;inión unánime del Senado, nC' 
tengo inconveniente para que el oficio sea 
dirigido sólo a nombre del ~8ñor Senador 
Vill¡trro?l. 

'Por lo tanto, retiro la indicación que ha
bía formu]a1do. 
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rEl señor Opazo (Presidente).- Se en
viará el oficio a nombre de los señores Se
nadores flue lo han sülicitado. 

~.- COMISION MIXTA DE PRESU
PUESTOS. - PRORROGA DEL PLAZO 
PARA INFORMARLOS. 

rE[ ,señor Secretario.- 'El mconorable Pre
sidente propone a los siguientes honorables 
Senadores como miembros de la Comisión 
Mixta de Presúpuestos: Honorables señores 
Ech enique, Azócar, Barros J a,r,a, Letelier, 
Oyarzún, en su carácter de miembros de 
la Comisión Permanente de PresUIPuestos, 
y, además, a los honorables señores Calbe
ro, Gutiérrez, Silva Cortés, Villarrod, Hi
dalgo y Urzúa. 

La designación del honoralble señor 'Ca
bero <;e debe al respeto a una tradición que 
siempre se ha o,bservado de incorporar co
mo miembro de la Comisión Mixta de Pre
supuestos a[ señor Vicepresidente deil Se· 
llado, a quien se acostumbra designar pre
sidente de la COIillisión. 

E,I señor Villarroel.- SüliJcito del Ho
nma.ble Senado que acuerde prorrogar a un 
mes el !p}a,zo rparaestuidiar el 'ProyClCto de 
Ley de IPreSl1puestos. 

El señor Urzúa.- Creo que no habrá in
conveniente para proceder en esta forma, 
pOrque ya la Honora,ble Cámara de rDipu· 
tudos prorrogó el plazo a un mes. 

,El señor 'Opazo ('Presidente).- \E[ Ho. 
iJorruble Sena1do ,ha o~do la petición formu
lada por el honorable señor Villlallroe'l. 

.si no hubiera inconveniente por parte del 
Honorable 'S,mado, se arcomaría prorrogar 
el plazo que tiene la Comisión~Iixt8. parE: 
informar los presupuestos, de quince días 
él un mes. 

Acordado. 

lO.-NORMALIZACION DE PRODUCTOS 

iEfl señor Secretario. - Se ha presen taldo 
Ir rsiguiente redacción para el articulo 8.0 
del 'Proyerto sabre normalizaeió,n de pro
ductos: 

"ILas infra-CiCiones a ]a pr~ente ley se 
penarán con mu'lta de cincuenta a un mil 

pesos, en la forma y ,grado que d:o>termine 
el ,relglamento resperc.t1vo. 

Después de tres condenas la autoridad 
podrá deCl'etar la clausura ctel esta,blooi
miento o fábrica p:o>rteneciente al 1nfraetor. 

Irgualmente, se ,podrá imponer el comiso 
de la's mercaderías a los que frubriquen 'O 

expendan productos en contra \'ellción a lo 
dispuesto en el al1ticulo 2.0 

Las multas serán a bene'f~cio municipal y 
se aplic,all"án admLnistra tiivameJ1it~ al in
fractor y al expendedor, o sólo al primt' 
ro, si la naturaleza del producto hi'ciera 
presumirble la ,buena fe del expendedo'r. 

De las reSOluciones que se dicten se po
drá rerc1amar ante ,la justicia ordinaria, 
que procederá breve y SUma<l'Ülluente. El 
red amante deibcrá consignar previamente 
el valor de la mu:lta'}. 

El s~ñor Villarroel.-Quiero dejar cons
tancia 'que este artículo ha s~d(l redactaido 
por el honorwble 'señor Valencia. 

El señor Opazo (P'res1dente). - Si no 
hay inconveniellte por parte del Honoralbikl 
Senaldo, daré por aprolbado el artículo en 
la ¡forma presenta.da. 

El señorPiwonka.- Con mi [l'bstencióh, 
seño,r Presidente. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda 
apr~bado el articulo, (;on la abstención del 
honorablle señor Piwonka. 

Queda des'pachardo el pro~Yecto de ley,. 
'Si no se hace o!bsfI:r:vación, ,quedarán de

signados como repres:mtantE's del Honora
ble Senado en la Comisión ~Iixta de Presu
puerstos, los señores Senado,res ya indicados. 

Acordado . 

11. -IRREGULARIDAnES EN LA 000-
PERATIVA DE TIPOGRAFOS 

lEil señor Concha (don Luis E,.)- Soli
cito, señor Presidente, que se dirija oficio 
al señor Ministro de Bienestar Social, a fin 
de que investigue las irregularidades que 
se están cometiendo en .la Cooperativa de 
'['i'Pógrafos. 

'Tengo a la mano una minuta de las ob
servacione's que se hacen al gerente de esta 
Cooperativa, señor Davi,d Uribe mIoa, que 
dice así: 

1.0 Que el Gérente, deS/de que la Ipobla. 
ción empezó a construirse hasta la fe0ha, 
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ha dirigido el rodaje a¡drninistrativo de ella, 
y que durante los últimos einc-o años se ha 
h~cho T2elegir para dLcho puesto p-or una 
ma~oría que la mantiene con promesas que 
e&tán en pugna c-on las .finalidades de 1a 
le~. 

2.0 Que el atraso de los coopei"ados se 
de;be2xclusivamente al Gerente, por el he
cho de que cuamdo se empezó a cancelárse
les los arriendos, la entrega de los re~~bos 
de su parte fué muy anormal; e~to fué pro-
~duciendo desconfianza hasta el extremo d¿ 
que se hiz,o general la idea de no c-ontinuar 
pa1gall!do, a ·fin de que la -ofidna res'Pecti
va tomara cartas en el asunto. 

3.0 Que a la ma'Yoría que le ,sostiene, que 
s.on los más morosos, hs da facilidades pa
ra mantener dentro de la poibllación un ho
gar sÚ'cial, para lo cua'l se ocupa una casa 
para este objeto; permitirles a aJlgunos p.o
bladores el establecimiento de taUeres ti
pogrMicos y a ot.ros la direlcción de una 
terraza, tod.o lo cual lo salben aprovelClhar 
magníficamente sus adeptos. 

4.0 Que ha;biendo vivido en una u otra 
casa dos o tres fami:lias en distintas épücas, 
y debiendo el que llega ('ancelar la,s deudas 
que dejare el anterior, y no habilén.dosele~ 
revisaJdo los hallances ¡por comisi.ones espe
ciales, y que "ólo este último año fué nom
bralda una ,comisión de contaJbiliidad para 
que revisara lüs balances arrteriores y ha
biendo sido e}elgid.os los miemhros de e'Slta 
junta en la misma cédula del Oonsejo que 
hizo triunfar la malVoría arriba mencionada, 
creemos de impres:cindi1b1e necesidad r~ca
bar de la Ofi.eina Té!cnica de la Halbitación 
el nomlbramiento de un Inspector que se 
avoque al conO!Cimientü de estas irregulari-

daldes,en bien de los pobladores y en res
guardo del prestigio de la ley". 

El señor Opazo (Bres~dente).- Se en
viará el .ocficioa nomhre de Su .Señoria, en 
la f@ma acostumbrada. 

El señor Hidalgo.- Lamento prOlfunda
meNte, señor P;residente, que se trailgan es
tos asuntos a e'3ita Saila. En re;aBdad, pudo 
perfectaanente mi honorable cúle/ga elJ. se
ñor Concha haberlos llervado a la oficina 
respectiva, d.onde habría sido atendido ¡por ' 
el Jefe de la Se'c'ción Jlaana.da a re'S.oher -so
bre esta materia. 

Por otra parte, cabte c.onsiderar que si 
una ma¡yoría e[Ílge a su gerente, es ló~ 
gie>o que sea éista la que manida e imponga 
su volJ.untald. 

Hago esta observación con e¡ único pro
pósito de inldÍlcar el pro:cerlimiento máJs. ex
pedito y correcto pa.ra que S'e resuébvan las 
dificuHades a que se rerfiffi'e ISu Señoría· ,so-, 
bre todo si se toma e¡n cuenta que análo
gas sitUiaciones se presenJtan en muchas 
otras cooperativas. 

lIDs cuanto quería ,decir. 
El señor Opa.zo (Presidente). - Se sus

penlde la sesión. 

Se suspendió la' sesión. 

SESION SEORBTA 

A segunda hüra se constitwyó la Sala en 
sesión secreta, para tratar de solicitudes de 
gracia. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jetñe de la Redacción. 


